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INTRODUCCIÓN

El presente documento se trata del Proyecto Educativo Institucional de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón del corregimiento San José de Playón, municipio de Maríalabaja, departamento de Bolívar.

Está concebido como un proceso permanente y sistemático de reflexión y racionalización del quehacer pedagógico, como un plan de desarrollo administrativo y pedagógico, cuyo propósito fundamental es mejorar la calidad de la Educación en función de la comunidad educativa y sus necesidades. 

Este proyecto tiene como propósito plantear los objetivos requeridos para mejorar la calidad de la educación de la comunidad, aportando estrategias tendientes a contribuir al desarrollo de la misma, a través de la concertación de planes de acción con relación a las situaciones concretas de los educandos y la idiosincrasia de la comunidad en general para buscar  respuestas a las necesidades existentes.

El proyecto especifica inicialmente la identificación de la Institución, sus objetivos, los perfiles que se desean, el plan de estudio, los criterios de promoción, los proyectos pedagógicos, el pacto de convivencia  y los proyectos de sostenibilidad que reconstruyan la economía y el tejido social. Encaminados al fortalecimiento de la tradición oral, identidad cultural, valores, en sí, el desarrollo socioeconómico de la comunidad playonense. 

Nuestro P.E.I., ha sido el resultado del diálogo y la concertación colectiva que busca más que todo poner en práctica la participación democrática de un ciudadano competente, crítico, reflexivo y propositivo en una sociedad globalizada, conservando su identidad y el sentido de pertenencia con su pueblo.

Este proyecto está articulado con la propuesta de ASOIETOMM (Asociación de Instituciones Educativas Técnicas Oficiales de los Montes de María)  que es una propuesta pedagógica que busca la reconstrucción del tejido social y el desarrollo productivo sostenible de la región. Está sujeto a los cambios de paradigmas sociales a los cuales es sometido el quehacer pedagógico, y a los distintos puntos de vista de los miembros de la comunidad educativa.
JUSTIFICACIÓN 

El avance de la reforma educativa planteada en la ley 115 de 1994 ratificada en los decretos reglamentarios y extendida en la ley 715 del 2001, al igual que la ley 70 del 1993, conocida como ley de comunidades negras y sus decretos reglamentarios, no pueden pasar desapercibidos para la organización, planeación, desarrollo y evaluación de los procesos educativos en las instituciones educativas del pais.

Es conveniente manifestar que este Proyecto Educativo Institucional es importante porque  permite la reflexión a los integrantes de la comunidad educativa sobre sus nuevos quehaceres frente a las  reformas que se presentan, la participación conjunta de todos los estamentos de la Institución, poner en práctica los principios y fundamentos que orientan la acción educativa, manejar con acierto los recursos disponibles  y facilitar la toma de decisiones en el proceso administrativo

Este Proyecto Educativo Institucional P.E.I. de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón del corregimiento San José de Playón, municipio de Maríalabaja, como estrategia pedagógica resulta primordial porque brinda herramientas que facilitan el cumplimiento de los objetivos y metas de la Institución y por ende aporta en gran parte al desarrollo del sistema educativo colombiano.
1. GENERALIDADES.

2. OBJETIVOS DEL PEI.

2.1. OBJETIVOS GENERALES.
· Definir las estrategias y medios a través de los cuales la Institución Educativa Técnica Agropecuaria de San José de Playón en todas sus sedes, pretende alcanzar los fines establecidos por la ley 115 de 1994, la ley 715 del 2001, la ley 70 de 1993 (comunidades negras) y sus decretos reglamentarios.

· Servir de agente para el logro de los fines del Sistema Educativo Colombiano.

· Aplicar toda la política de calidad educativa trazada por el MEN, teniendo en cuenta el contexto sociocultural e histórico de la comunidad de San José de Playón.
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
· Organizar la Institución Educativa en todos sus aspectos que nos permitan plantear estrategias orientadas a impartir Educación de calidad a los miembros de la comunidad.
· Establecer mecanismos para lograr la concientización, integración y participación activa de todos los integrantes de la comunidad educativa en las políticas de calidad, desarrollo de proyectos de sostenibles y mejoramiento continuo de la Institución.

· Definir mecanismos de evaluación con la participación de todos los estamentos de la comunidad educativa.

· Crear climas saludables para la coordinación y ejecución de acciones educativas que permitan mejorar el desempeño de los docentes y directivos de la IETA.

3. IDENTIFICACION DE LA INSTITUCION.

	Nombre: 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN JOSÉ DE PLAYÓN

	Dirección sede principal: Calle del Cementerio. Corregimiento San José de Playón. Municipio de Maríalabaja. Departamento de Bolívar

	Creación: Decreto Nº 519 del 12 de Septiembre de 2003.

	Resolución de Aprobación Nº 356 de Diciembre 5 de 2003. Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura de Bolívar.

	Carácter : OFICIAL

	NIT: 806.013.640-4

	Código  DANE: 213442000968

	Correo: ietaplayon2013@gmail.com

	Celular 3114150665

	Jornadas: MAÑANA ,TARDE y SABATINA

	Niveles: PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA TÉCNICA

	Especialidad :  TÉCNICA AGROPECUARIA

	Modalidades:  AGRÍCOLA  Y PECUARIA

	Calendario : A

	Propiedad de la planta física: MUNICIPIO DE MARÍALABAJA

	Servicios Públicos: ENERGÍA

	Nombre del rector: HERNAN PAJARO AVILA

	Coordinadores: 

Lic. VILMA ACOSTA TREJO (Sede Principal en el Ciclo de Primaria y Palo Alto).
Lic. EDUARDO TORRES BARRIOS  ( Sede Principal Ciclo de Secundaria)
Lic. GREGORIA BARRIOS VÁSQUEZ (sedes: Nueva Esperanza y Toma Razón).
Lic. EDILBERTO CARABALLO ANTIVAR (Nuevo Retén, Arroyo Grande Sucesión y  Guamo).

	Secretaria: RUDY BARRIOS LOPEZ

	DOCENTES POR SEDES

	SEDES
	PREESCOLAR
	BASICA PRIMARIA
	SECUNDARIA Y MEDIA

	San José de Playón.(sede principal)
	2 Docentes
	12 docentes
	20 docentes

	Caserío de Nueva Esperanza
	1 docente
	5 docentes
	5 docentes

	Caserío de Nuevo Retén 
	1 docente
	4 docentes
	

	Caserío de Arroyo Grande
	3 docentes para Pre. y 1º a 4º
	

	Vereda El Guamo            
	3 docentes para Pre. y 1º a 5º
	

	Vereda Sucesión              
	3 docentes para Pre. y 1º a 5º
	

	Caserío de Palo Altico.   
	2 Docentes para Pre. 1º, 2º y 3º
	

	Vereda Toma Razón 
	1 Docente para Pre. 1º y 2º
	


	SEDES TRIBUTARIAS.

	SEDES
	ESCUELAS
	DANE

	Corregimiento 
San José de Playón.

(sede principal)
	Centro Juvenil Agrícola “El Playón”

Escuela Rural Mixta Nº 1

Escuela Rural Mixta Nº 2

Colegio de Bachillerato Argemiro Pájaro Loré
	213442000968

	Caserío de Nueva Esperanza
	Escuela Rural Mixta Nueva Esperanza
	213442000453

	Caserío de Nuevo Retén 
	Escuela Rural Mixta Nuevo Retén
	213442000283

	Caserío de Arroyo Grande
	Escuela Rural Mixta Arroyo Grande
	213442000284

	Vereda El Guamo            
	Escuela Nueva El Guamo
	213442000585

	Vereda Sucesión              
	Escuela Nueva Sucesión
	213442000763

	Caserío de Palo Altico.   
	Escuela Nueva Palo Altico
	213442000014

	Vereda Toma Razón 
	Escuela Mary de Murgas (creada en el 2012)
	


	GRUPOS POR SEDES EN CADA NIVEL 

	SEDES
	PRE
	BASICA PRIMARIA
	BASICA SECUNDARIA 
	MEDIA
	ADULTOS

	
	0º
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	7º
	8º
	9º
	10º
	11º
	III
	IV
	V

	Sede San José de Playón
	2
	2
	2
	2
	3
	3
	4
	3
	3
	3
	2
	2
	1
	1
	1

	Sede Nueva Esperanza
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	

	Sede Nuevo Retén 
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sede Arroyo Grande
	1
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sede El Guamo            
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sede Sucesión              
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sede Palo Altico.   
	1
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sede Toma Razón 
	1
	1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


4. DIAGNOSTICO CONTEXTUAL
4.1 GEOGRÁFICO.

SAN JOSE DE PLAYON

Uno de los once corregimientos que conforman el municipio de Maríalabaja con una extensión aproximada de 30 Km² y una población cercana a los 5.000 habitantes, altura 140 mts sobre el nivel del mar y una temperatura promedio de 30 grados centígrados.

Se encuentra ubicado en la zona Suroccidental de este municipio, en las estribaciones de los Montes de María, colindante con el municipio de San Onofre Sucre.

Limita por el norte con la carretera troncal de occidente que va hacia San Onofre, por el sur y occidente con el municipio de San Onofre y por el oriente con la presa Arroyo Grande y el corregimiento de Matuya.

Este territorio ondulado apto para la agricultura, hace algunos años producía yuca, maíz, plátano y arroz pero estos cultivos están siendo reemplazados por la palma de aceite que ya ocupa un 70% de los terrenos cultivables.

Los pobladores, en su mayoría de raza negra, derivan su sustento de los cultivos de pan coger propios como yuca, ñame y maíz que siembran en zonas un poco apartadas del pueblo y algunos trabajan de jornaleros en los  cultivos de palma de aceite. 
4.2 SOCIOECONOMICO.
La mayoría de las personas poseen un nivel socioeconómico bajo, por la falta de trabajo y la baja remuneración que reciben, lo que determina en un gran porcentaje de padres de familias y estudiantes de esta Institución sean de escasos recursos económicos; lo cual se evidencia en la dificultad para asumir compromisos económicos que la formación de sus hijos y la continuidad de los estudios en otras instituciones fuera de la localidad les exige.
La fuerza de trabajo en esta comunidad es un elemento fundamental en la producción de bienes materiales, lo que se dificulta por que la actividad económica es limitada y por ende las posibilidades de calidad de vida son escasas.

Los habitantes de la comunidad viven de la agricultura, producción de maíz, yuca, ñame, frutas y palma de aceite, cuyo destino es la comercialización con fines de satisfacer sus necesidades prioritarias.  

Esta agricultura se realiza de manera precaria, porque la mayoría de los campesinos no tienen acceso a la técnica y a la innovación de la misma dado el costo y a la poca rentabilidad de la misma por la incidencia de varios factores como el mercadeo, los  intermediarios, las plagas, etc.  

El problema que más afecta a los agricultores es la falta de la tierra, lo que significa que los campesinos no tengan donde sembrar y se dediquen a arrendar pequeñas extensiones de tierra y a vender su fuerza de trabajo.  Una vez pasada la cosecha se observa el alto grado de desempleo, ya que las personas adultas no tienen otra fuente de trabajo.

Estos factores generan en algunos casos la deserción escolar y por ende el bajo nivel de desempeño académico de los estudiantes.

La anterior situación explica el fenómeno de la emigración de las personas a las ciudades más cercanas como Cartagena, Barranquilla, Bogotá y el vecino país de Venezuela, en busca de trabajo para proporcionarles alimentación y educación a sus familiares o conseguir su casa o el medio de vida y por ende la Institución Educativa.
4.3 SOCIOCULTURAL.

El nivel sociocultural en esta comunidad es muy rico porque se han mantenido las tradiciones y se han adquirido otras costumbres.  Poco se nota la diferencia de clases sociales, aun se notan las secuelas de la problemática de orden social que se vivió en décadas anteriores (problemas de orden público), debido a la violencia  y exclusión estatal que existe para la mayoría de estas poblaciones.
Existen partidos políticos, donde predomina la participación democrática, sin embargo no hay una formación política sana y responsable que lleve a la juventud a una práctica social que les permita votar por el progreso, bienestar y pulcritud en el manejo de la región y el  país, sobre la base del reconocimiento de los derechos humanos de todos los ciudadanos.

La mayoría de las personas de San José de Playón, practican la Religión Católica, manifestadas en las fiestas patronales, grupos de oración y otras doctrinas religiosas.
Las enfermedades más frecuentes son: la gripe, fiebre, diarrea, paludismo y en algunos casos anemia y desnutrición, cabe anotar que la medicina preventiva, prácticamente no existe por parte de los entes gubernamentales, no gubernamentales ni familiares, esto se manifiesta en epidemias constantes de las enfermedades antes mencionadas.
La autoridad está representada por el Corregidor, quien se encarga de canalizar el mejoramiento de los problemas de la comunidad; con la colaboración de una organización comunitaria que realiza reuniones permanentes.
Esta comunidad cuenta con una (1) Institución Educativa, un templo Católico, y varios centros de denominaciones Cristianas; un centro de  salud cuya estructura física ha sido invadida por personas desplazadas, sin embargo la entidad como tal presta sus servicios en la casa de la cultura con poca eficiencia debido a las visitas irregulares de los médicos y la falta de implementación al mismo para el tratamiento inmediato de algunos casos de salud y una casa de la cultura que no funciona por falta de administración y dotación solo está la planta física.  Las demás comunidades donde funcionan las sedes, carecen de estos servicios básicos.
Actualmente, las comunidades han sido dotadas de kioskos digitales, algunos de los cuales ya están prestando servicio de Internet, telefonía y audiovisuales a todos sus miembros.
5 EJE DE POLÍTICA EDUCATIVA. MICRO CONTEXTO

5.1 RESEÑA HISTÓRICA DE SAN JOSÉ DE PLAYÓN

Según versiones de las personas longevas de San José de Playón; entre ellos, la señora Emma Torres, Playón nace como un Palenque, a finales del siglo XIX.

A causa de las guerras civiles de aquella época, la gente se desplazaba de un lugar a otro, deambulando entre el Carmen de Bolívar, San Onofre, San Jacinto y otras poblaciones ya más grandes; obligando a los primeros pobladores a buscar refugio en otros lugares a partir de las montañas hacia tierras bajas. Allí sobrevivieron mucho tiempo, aprovechando las bondades de la naturaleza, comiendo frutas y además cultivando productos de pan coger especialmente arroz y maíz, en los playones que dejaba la creciente del Arroyo Grande cuando se desbordaba.
Con el tiempo fueron construyendo los cambuches o refugios consolidándose los primeros asentamientos.

Se cuenta que las primeras familias que habitaron  en esta comunidad fueron los Loret y los Del Toro entre otras.  Con ellos se inicia el proceso socioeconómico de la población encaminada a la agricultura, y la tradición oral, manifiesta en el gusto y práctica del baile de bullarengue, la cumbia y el mapalè, las creencias mitológicas y leyendas con las cuales orientaban la Educación moral de sus descendientes. 
En el año 1963 se empezó la construcción del sistema de riego del municipio de Maríalabaja, para lo cual se realiza el taponamiento del cauce del Arroyo Grande perteneciente al Carmen de Bolívar, represando las aguas y formando la represa Arroyo Grande ubicada en la parte alta del corregimiento que surte la represa de Matuya y el sistema de riego del municipio. Esta obra fue dirigida por las compañías GRANDICON Y UNICON el proyecto fue promovido por INCORA bajo el gobierno del doctor CARLOS LLERAS RESTREPO y entregado el  18 de agosto  del 1969. 

Esta construcción contribuyó al desarrollo socioeconómico de la comunidad de San José de Playón, estableció relaciones con poblaciones circunvecinas y capitales de otros departamentos,  se incrementó la producción a gran escala de cultivos agrícolas como el
plátano, la yuca, el ñame y el maíz principalmente y la ganadería en pequeña escala, generando un auge comercial.

Este proceso de desarrollo socio económico,  fue truncado por la aparición de grupos armados al margen de la ley en toda la región de los Montes de María a finales de los años 80 que conllevó al desplazamiento de la comunidad de Playón en dos oportunidades, en los años 1999 y 2000. También, las plagas que acabaron con los cultivos de plátano.

Todos estos factores como la violencia y la disminución de la producción agrícola y pecuaria, trajeron consigo el desplazamiento masivo de la población hacia las grandes ciudades, buscando oportunidades para trabajar y subsistir, destruyendo así el tejido social de la población.
5.2 RESEÑA HISTÓRICA DE LA INSTITUCION
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón fue creada mediante el decreto Nº 519 del 12 de Septiembre del  año 2003, por medio del cual se agruparon las escuelas rurales y el colegio de bachillerato que venían funcionando en el corregimiento San José de Playón con las escuelas de los distintos caseríos  y  veredas cercanos, quedando conformada de la siguiente manera:

	Sedes tributarias
	Escuela o Colegio

	Corregimiento San José de Playón.

(sede principal)
	Centro Juvenil Agrícola “El Playón”

Escuela Rural Mixta Nº 1

Escuela Rural Mixta Nº 2

Colegio de Bachillerato Argemiro Pájaro Loré

	Caserío de Nueva Esperanza
	Escuela Rural Mixta Nueva Esperanza

	Caserío de Nuevo Retén 
	Escuela Rural Mixta Nuevo Retén

	Caserío de Arroyo Grande
	Escuela Rural Mixta Arroyo Grande

	Vereda El Guamo            
	Escuela Nueva El Guamo

	Vereda Sucesión              
	Escuela Nueva Sucesión

	Caserío de Palo Altico.   
	Escuela Nueva Palo Altico

	Vereda Toma Razón 
	Escuela Mary de Murgas (creada en el 2012)


Además, se anexó la Escuela Nueva de la vereda Mundo Nuevo por desplazamiento de los pobladores.

La mayoría de estas escuelas empezaron a funcionar entre los años cuarenta y cincuenta; otras, en los años setenta y el colegio de bachillerato, creado mediante la ordenanza Nº 14 del 8 de Septiembre de 1980, luego, desapareció y posteriormente reinició como extensión del colegio Rafael Uribe Uribe. 

La Institución ha tenido como rectores a los señores Teylor Luis Puello Castro, Gregoria Barrios Vásquez (encargada), Aydet Estrada Cañate, Erasmo Matorel Ortega, Sixto Rodríguez Guerra y actualmente Hernán Pájaro Ávila. 
La IETA cuenta en la actualidad con una sede tributaria nueva creada en la vereda “Toma Razón” en el 2012 y las mismas sedes iniciales que imparten formación a niños, niñas, jóvenes y adultos en los niveles de Preescolar, Básica Primaria, Secundaria, Media Técnica y Educación para jóvenes y adultos.
Es una Institución Etnoeducativa. Ofrece los niveles de Preescolar, Básica y Media Técnica con especialidad Agropecuaria. Cuenta con aprobación oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 5 del 2003, emanada de la Secretaria de Educación y Cultura de Bolívar.
5.3 SITUACIÓN INSTITUCIONAL
Actualmente la Institución Educativa Técnica Agropecuaria de San José de Playón que está conformada por 8 sedes, tiene una infraestructura en estado regular, que se ha venido mejorando poco a poco.
5.3.1 DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FÍSICA  DE  LAS SEDES
SEDE PRINCIPAL SAN JOSE DE PLAYON 
La  Sede de San  José de Playón, está ubicada en un área de aproximadamente 45.000 metros cuadrados. cuenta con 17 aulas las cuales en un 70% se encuentran en buen estado con buena ventilación e iluminación en un 100% tienen tableros acrílicos, dotadas de sillas en su mayoría nuevas. 

La sección administrativa donde funciona la Rectoría, la Coordinación, la Secretaría, una sala para docentes en adecuación, una Sala de Informática, la bodega de Agropecuarias, una biblioteca escolar dividida en dos secciones, una para Preescolar y Primaria y la otra para Secundaria y Media, un Restaurante escolar con su cocina dos Kioscos de palma, tres unidades sanitarias una cancha múltiple, una cancha para futbol, dos estanques para la cría de peces, dos viveros, espacio para recreación un jardín en construcción y un terreno mínimo para las prácticas Agropecuarias
Tiene una unidad sanitaria construida por parte de FONADE  con buena dotación de lavamanos, servicios sanitarios, orinales,  sus paredes están enchapadas, cuenta con cielo raso, lámparas eléctricas. Otra unidad sanitaria fue construida por Acción Contra el Hambre (ONG) para los estudiantes de preescolar, cuenta con servicios sanitarios y lavamanos, está en buenas condiciones.

SEDE TRIBUTARIA DE PALO ALTO: La sede de Palo Alto está ubicada en un área de 750 metros cuadrados, cuenta con tres (3) aulas, una (1) unidad sanitaria, patio recreativo, un aljibe. Servicio de Internet con cuatro computadores y cuenta con servicio de restaurante escolar.
SEDE TRIBUTARIA DE SUCESIÓN: La Sede  Sucesión  está ubicada en un área de 800 metros cuadrados, cuenta con tres aulas de clases una cocina, una unidad sanitaria un Kiosco que se utiliza como comedor escolar y patio de recreación.

SEDE TRIBUTARIA DE EL GUAMO: La sede de El Guamo, está ubicada en un área de 360 metros cuadrados, cuenta con  (1) aula, una sala de informática servicio de Internet las 24 horas del día, un tendal que se utiliza como aula de clases una unidad sanitaria un tanque elevado una electro bomba,  una bomba manual y patio de recreación pequeño, además, el servicio de restaurante escolar.
SEDE TRIBUTARIA DE ARROYO GRANDE: La sede de Arroyo Grande, está ubicada en un área de 600 metros cuadrados cuenta con cuatro (4) aulas de clases, un aula múltiple una unidad sanitaria, un pequeño espacio de recreación y una (1) cocina, un tanque elevado, una electro bomba, abanicos de techo en las aulas.

SEDE TRIBUTARIA DE NUEVO RETÉN: La sede de Nuevo Retén, está ubicada en un área de 1.200 metros cuadrados, cuenta con cinco (5) aulas , una sala de informática, dos (2) unidades sanitarias, dos (2) kioscos de palma, una (1) coordinación , un comedor escolar con su cocina y patio de recreación, una bomba de mano, una electro bomba y un tanque elevado.
SEDE TRIBUTARIA DE NUEVA ESPERANZA: La sede de Nueva Esperanza, está ubicada en un área de 9.800 metros cuadrados, cuenta con seis (6) aulas de clases, un aula de informática dotada, una coordinación, una  cocina  (1) unidad sanitaria y patio de recreación, un tanque elevado una electro bomba y una bomba manual.

5.3.2 SÍMBOLOS INSTITUCIONALES.
· LA BANDERA.  
[image: image6.jpg]


La bandera, que identifica la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, es de forma rectangular enmarcada en una franja amarilla, que simboliza las riquezas y los embalses del distrito de riego de la región. 
El verde, simboliza la riqueza natural, el vasto sistema geográfico los suelos productivos, la producción ganadera y de especies menores que hace de esta una región productiva. 

La franja blanca simboliza la paz, la armonía y el respeto. 

Autor Lic. Rafael Mendoza Núñez.
· EL ESCUDO.
El escudo de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, tiene la forma dividido en tres franjas.

En la parte superior, de fondo de color blanco, un libro abierto, que representa el estudio orientado hacia la paz, el amor, la armonía y la sabiduría.

La franja inferior izquierda. El verde, simboliza la riqueza natural, el vasto sistema geográfico los suelos productivos, la producción ganadera y de especies menores que hace de esta una región productiva. 

La franja inferior derecha. Franja amarilla, franja amarilla, que simboliza las riquezas, los embalses, del distrito de riego de la región. 

El uso de nuevas tecnologías en la producción agropecuaria. 

Lema: ESTUDIO, TECNOLOGÍA Y TRABAJO
Autor Lic. Rafael Mendoza Núñez.
· EL HIMNO
Himno de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de playón.
Autor: Lic. ROBERTO CARLOS SUÁREZ MOGOLLÓN.

I

A esta gran Institución, le debo todo

Mucho respeto y admiración

No ha sucumbido

A través del tiempo

Y en los conflictos

No declinó

Hoy es insignia del municipio

Y un estandarte

De mi región

II

Es un orgullo estudiar aquí

Es una fuente de Educación

Donde se forjan

Muchos talentos

Grandes personas

Con gran valor

CORO

Viva la IETA

Viva su gente

Que viva el pueblo

San José de Playón.

III

Como la presa vierte sus aguas

A sus canales con gran furor

Asi me viertes IETA querida

Sabiduría y todo tu amor

Por eso canto con alegría

Este gran himno

A mi Institución.

CORO

Viva la IETA

Viva su gente

Que viva el pueblo

San José de Playón
5.3.3 TIPO DE POBLACIÓN.
La comunidad de San José de Playón se caracteriza por ser un asentamiento de población afrodescendiente desconocida, desvalorada y relegada a lo largo de la historia del país, no solo desde el punto de vista social sino también cultural y político.

Los pobladores actuales  de San José de Playón, sus caseríos y veredas en su mayoría son desplazados de otras regiones, así mismo, los nativos de la comunidad en gran parte se desplazaron a las ciudades a causa de la violencia que se vivió a finales del siglo XX y principios del actual en estas zonas del país.
Más del 90% son familias de escasos recursos que obtienen los ingresos para su  subsistencia de la agricultura y la ganadería en pequeña escala o trabajan como asalariados en los cultivos de palma y unos pocos se dedican a la pesca.  
La etnoeducación precisamente busca superar el desconocimiento del aporte significativo de los afrocolombianos a la construcción de la nacionalidad, en lo material, lo cultural y lo político, en términos de reconocimiento y valoración como etnia. Enseñando y fortaleciendo nuestra identidad de afrodescendientes, lo cual debemos  darle la importancia que realmente se merece, a través del ámbito histórico, socio- cultural y político, lo que permite mostrar la verdadera realidad y visión de nuestra cultura enlazada con nuestros ancestros africanos.
5.3.4 COBERTURA.
La población escolar atendida en la Institución en cantidad aproximada a los 1700 estudiantes, son niños, niñas y jóvenes con edades entre los 5 y los 16 años (o más edad con algunas excepciones); los adultos con más de 18 años. Son hijos de los pobladores de toda esta zona colindante con los corregimientos de Matuya, Colú y Retiro Nuevo, pero, hay estudiantes provenientes de otros caseríos y veredas de municipios cercanos como El Carmen de Bolívar, San Jacinto y San Onofre. Además, atiende a todos los estudiantes en su mayoría desplazados que llegan de otras regiones, incluso de Venezuela. 

5.3.5 INGRESO Y PERMANENCIA.
Todos los niños, niñas y jóvenes con edades entre los 5 y los 16 años y los adultos con 18 o más años, pueden ingresar a estudiar en esta Institución previo lleno de los requisitos exigidos para el ingreso (Tarjeta de identidad o Cédula de ciudadanía, Carnet de salud o Sisben actualizado, informe académico año anterior, carpeta, entre otros) y pueden permanecer estudiando hasta cuando finalicen el ciclo del nivel Media Técnica si así lo desean. En caso de traslado a otras Instituciones, deben seguir el procedimiento como lo establece el MEN y el Manual de Convivencia de la IETA.
6 ÁREA DE GESTIÓN DIRECTIVA

6.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y HORIZONTE INSTITUCIONAL.
6.1.1 MISIÓN.
Es una Institución oficial que se dedica a formar  niños, niñas, jóvenes y adultos en los niveles de Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y Media Técnica, con especialidad Agropecuaria y enfoque Etnoeducativo. Orienta su quehacer  en la construcción de la autonomía para garantizar la calidad de la formación en competencias, que estimule el pensamiento para la resolución de problemas reales y simulados, con la utilización de las TICs que se aplican en  el contexto productivo de una agricultura alternativa y sostenible, vinculando al estudiante con la realidad cotidiana y el desarrollo integral.

6.1.2 VISIÓN.
En el 2021, la IETA San José de Playón, será la Institución líder en la formación integral de los estudiantes de Maríalabaja,  en el contexto productivo de una agricultura alternativa y sostenible, los objetivos están encaminados a favorecer el ingreso de los educandos a la Educación superior, prepararlos para el emprendimiento y el trabajo, afianzar el sentido de pertenencia para con la Institución y la comunidad territorial, el respeto por la diversidad cultural y las tradiciones ancestrales afrodecendientes, promover la mejora en la calidad de vida en la perspectiva del desarrollo integral y con proyección tecnológica.
6.1.3 PRINCIPIOS INSTITUCIONALES.

Los principios entendidos como normas rectoras, nos ayudan a actuar conforme a la filosofía definida y los fundamentos. Son afirmaciones que dan bases, estructurales para hacer nuevas afirmaciones y justificar procederes.

En concordancia con estos conceptos, son principios orientadores del quehacer educativo  de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón los siguientes:
· La democracia.  Favorece la participación, el respeto, la convivencia y la interpelación de la escuela con la comunidad. La comunidad como derecho del ser humano, estará basada en la verdad y en la libertad de opinión.
· La tarea educativa estará basada como una exigencia de una verdadera relación de amistad entre educadores y educandos. será una tarea, orientar al educando para que se desarrolle como un ser social, emocional, intelectual y cultural.
· El respeto a la persona debe ser el fundamento que marque el camino para las relaciones entre los integrantes de la Comunidad Educativa.
· La investigación.  Permite el conocimiento objetivo de la realidad para transformarla. El quehacer educativo estará orientado hacia la apropiación del conocimiento científico de las actividades agrícolas y pecuarias.
· El desarrollo de una conciencia para proteger y mejorar el medio ambiente, la calidad de vida, como también el patrimonio cultural de la Nación.
· La dimensión lúdica y recreativa.  Propicia las relaciones alegres, afectivas, humanas que facilitan la creatividad, el compromiso y el humor dentro del proceso educativo.
PRINCIPIOS DE LA ETNOEDUCACION
Por ser la IETA San José de Playón una Institución Etnoeducativa, basa su quehacer en los siguientes principios:

IDENTIDAD. Entendida como las tradiciones, costumbres, necesidades y valores culturales que identifican o dan a conocer las particularidades de un grupo étnico. Dando a conocer lo propio y que con el tiempo van construyendo habilidades individuales y colectivas con el fin de adaptarse a los cambios y novedades. Permite reconocer, rescatar y promover el conocimiento de nuestras características socio culturales asumiéndolos con respeto y sentido de pertenencia
INTEGRALIDAD.  Entendida como la concepción de global que cada pueblo posee y que posibilita una relación armónica y recíproca entre los hombres, su realidad social y la naturaleza.

DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA. Entendida como las formas de ver, concebir y construir el mundo que tienen los grupos étnicos, expresadas a través de las lenguas que hacen parte de la realidad nacional en igualdad de condiciones. 

AUTONOMÍA. Entendida como el derecho de los grupos étnicos para desarrollar sus procesos Etnoeducativos.

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Entendida como la capacidad de los grupos étnicos para orientar, desarrollar y evaluar sus procesos etnoeducativos, ejerciendo su autonomía 

INTERCULTURALIDAD. Entendida como la capacidad de conocer la cultura propia y otras culturas que interactúan y se enriquecen de manera dinámica y recíproca, contribuyendo a plasmar en la realidad social, una coexistencia en igualdad de condiciones y respeto mutuo.
FLEXIBILIDAD. Entendida como la construcción permanente de los procesos etnoeducativos, acordes con los valores culturales, necesidades y particularidad de los grupos étnicos
PROGRESIVIDAD. Entendida como la dinámica de los procesos etnoeducativos generada por la investigación, que articulados coherentemente se consolidan y c0ontrubuyen al desarrollo del conocimiento.
SOLIDARIDAD. Entendida como la cohesión del grupo alrededor de sus vivencias que le permite fortalecerse y mantener su existencia, en relación con los demás grupos sociales.
6.1.4 VALORES INSTITUCIONALES

La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, dentro de su proceso formativo integral de los niños, niñas y jóvenes de la región, así como dentro de las relaciones interpersonales de todos los miembros de la comunidad: (directivos, docentes, estudiantes, padres o acudientes, administrativos, etc.) propone mantener un ambiente sano y un clima de concordia dentro del marco de los siguientes valores humanos:

EL RESPETO

Es el valor que faculta al ser humano para el reconocimiento, aprecio y valoración de las cualidades de los demás y sus derechos, ya sea por su conocimiento, experiencia o valor como personas.

Es el reconocimiento del valor propio y los derechos de los individuos y de la sociedad. Éstos deben ser reconocidos como el foco central para lograr que las personas se comprometan con un propósito más elevado en la vida.
LA TOLERANCIA

Es una noción que define el grado de aceptación frente a un elemento contrario a una regla moral, civil o física. Más generalmente, define la capacidad de un individuo de aceptar una cosa con la que no está de acuerdo. Y por extensión moderna, la actitud de un individuo frente a lo que es diferente de sus valores. 

LA RESPONSABILIDAD

Nos enseña la necesidad que tenemos frente al cumplimiento de nuestras obligaciones o cuidados al hacer o decidir algo. 

LA SOLIDARIDAD

Es la capacidad de actuación unitaria de los miembros  de una colectividad. Este valor denota un alto grado de integración y estabilidad interna, es la adhesión ilimitada y total a una causa, situación o circunstancia, que implica asumir y compartir por ella beneficios y riesgos. La solidaridad, muy habitual en las sociedades tradicionales, se produce como consecuencia de la adhesión a valores comunes, que lleva a compartir creencias relacionadas con los aspectos fundamentales de los planteamientos políticos, económicos y jurídicos de los grupos sociales.
LA PACIENCIA
Es la actitud que lleva a los seres humanos a soportar contratiempos y dificultades para conseguir algún fin.
Es la virtud por la cual soportamos con ánimo sereno los males y los avatares de la vida, que nos ayuda a mantener la serenidad del alma para no abandonar bienes que nos han de llevar a conseguir otros beneficios mayores.
6.2 FUNDAMENTOS

La Educación es un proceso continuo e integral utilizado por la sociedad para el desarrollo y el progreso comunitarios, para transformar su entorno, mejorar la calidad de vida y preparar para el futuro a mediano y largo plazo a las nuevas generaciones. 

La educación crea en las personas modos de pensar, sentir y actuar, y les ofrece las posibilidades para desarrollar su personalidad y participar en la transformación de la realidad contextual, regional y nacional.
Las ideas, los valores, los sentimientos y las costumbres, que definen la identidad de una sociedad,  definen también el prototipo del hombre propio de dicha sociedad. En la medida que este prototipo se haga realidad en los miembros, la sociedad asegura su cohesión, continuidad y desarrollo, es decir, su unidad, identidad y madurez en el espacio y en el tiempo.

6.2.1 FUNDAMENTOS LEGALES

Para la construcción del Proyecto Educativo Institucional de la IETA San José de Playón se han tenido en cuenta las leyes, decretos, resoluciones, circulares y normas reglamentarias que se reseñan a continuación:

· Constitución Política de Colombia del año 1991, artículos: 10,13, 14, , 18, 20, 26, 27, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 52,54, 67, 68, 71, 73, 78, 79, 150, 189, 300, 311, 357, 365, 366.

· La Ley General de Educación o ley 115 del 8 de Febrero de 1994.

· El decreto 1860 del 3 de agosto de 1994.

· La ley 70 de 1993, conocida como Ley de Comunidades Negras

· El Decreto 1122 de 1998, establece en el artículo 1°, que todos los establecimientos estatales y privados de educación formal que ofrezcan los niveles de Preescolar, básica y media, incluirán en sus respectivos proyectos educativos institucionales la CEA, atendiendo lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 70 de 1993 y lo establecido en el presente decreto.

· Los artículos 32, 34 y 35 de la Ley 70 de 1993 se refiere al derecho a la Educación de y para el grupo étnico:

· Artículo 32. El Estado colombiano reconoce y garantiza a las comunidades negras el derecho a un proceso educativo acorde con sus necesidades y aspiraciones socioeconómicas y culturales. 

· Artículo 34. La Educación para las comunidades debe tener en cuenta el medio ambiente, el proceso productivo y toda la vida social, cultural de estas comunidades.

· Artículo 35. Los programas y los servicios de educación destinados por el estado a las comunidades negras deben desarrollarse y aplicarse en cooperación con ellas, a fin de responder a sus necesidades particulares y deben abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores, sus formas lingüísticas y dialectales y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.

· Artículo 39. El estado velará para que en el sistema nacional educativo se conozca y se difunda el conocimiento de las prácticas culturales propias de las comunidades negras y sus aportes a la historia y a la cultura colombiana, a fin de que ofrezcan una información equitativa y formativa de las sociedades y culturas de estas comunidades.

· La Ley 70 de 1993, establece en el artículo 1°, que: Todos los establecimientos estatales  y privados de educación formal que ofrezcan los niveles de preescolar, básica y media, incluirán en sus respectivos proyectos educativos institucionales la CEA, atendiendo lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 70 de 1993 y lo establecido en el presente decreto. 
· Artículo 2°. La CEA comprenderá un conjunto de temas, problemas y actividades pedagógicas relativos a la cultura propia de las comunidades negras, y se desarrollarán como parte integral de los procesos curriculares del segundo grupo de aéreas obligatorias y fundamentales establecidas en el artículo 23 de la Ley 115 de 1994, correspondiente a Ciencias Sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia. También podrá efectuarse mediante proyectos pedagógicos que permitan correlacionar e integrar procesos culturales propios de las comunidades negras con experiencias, conocimientos y actitudes generados en las áreas y asignaturas del plan de estudios del respectivo establecimiento educativo.

· El decreto 2277 del año 1979.

· El decreto 2737 del 27 de Noviembre de 1987 y/o código del menor.

· Las sentencias de la corte constitucional en materia educativa.

· Ley 58 de 1982.

· Decreto 01 de 1984.

· Ley 100 del 23 de diciembre de 1993.

· Decreto 196 del 225 de enero de 1995.

· Decreto 2676 del 29 de diciembre de 1993.

· Resolución 01600 del 8 de marzo de 1994.

· Decreto 1581 del 22 de julio de 1994.

· Decreto 1857 del 3 de agosto de 1994.

· Decreto 1900 del 5 de agosto de 1994.

· Decreto 1902 del 5 de agosto de 1994.

· Decreto 2903 del 31 de diciembre de 1994.

· Decreto 968 del 9 de junio de 1995.

· Decreto 1060 del 23 de junio de 1995.

· Decreto 1140 del 30 de junio 1995.

· Decreto 0114 del 5 de enero de 1996.

· Decreto 0135 del 17 de enero de 1996.

· Decreto 0709 del 17 de abril de 1996.

· Decreto 0907 del 23 de mayo de 1996.

· Decreto 2082 de 1996, reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones, capacidades o talentos excepcionales

· Ley 715 del 21 de diciembre del 2001.

· Derogatoria de los artículos 82, 102, 103, 105, parágrafo 1°, inciso 3; artículos 120 al 124, 134, literal D del numeral 1 del artículo 148, artículo 37 y 61, secciones 3 y 4 del capítulo 3 del decreto 2267 de 1979, artículo 154, literal G del artículo 158, literal E, artículo 161 y artículo 172 de la ley 115; último inciso del artículo 157 de la ley 100/93.

· Decreto 0230 del 2002.

· Los incisos 3 y 4 del artículo 20 de la ley 344 de 1996 y las demás normas que le sean contrarias.
· Decreto 33 del 23 de enero del 2003.

· Resolución 100 del 23 de enero del 2003.

· Decreto 1424 de julio 19 de 2002.

· Decreto 088 del 10 de abril del 2002.

· Decreto 1528 de julio 24 del 2002.

· Ordenanza 15 del 21 de noviembre del 2002.

· Circular 064 de diciembre 2 del 2002.

· Directiva ministerial N° 13 del 11 de abril del 2000.

· Resolución 289 del 30 de octubre del 2002.

· Decreto 3020 del 10 de diciembre del 2002.

· Ordenanza 20 del 29 de noviembre del 2002.

· Resolución 3645 del 9 de diciembre del 2002.

· Resolución 3949 del 30 de diciembre del 2002.

· Decreto 1850 del 13 de agosto del 2002.

· Circular del 28 de enero del 2002.

· Decreto 519 del 12 de septiembre del 2003.

· Ley 134 del 5 de febrero del 2002.

· Decreto 1278 del 19 de junio del 2002.

· Decreto 1494 de junio 19 de 2002.

· Resolución N° 0662 del 3 de diciembre del 2002

· Resolución 1233 del 15 de julio del 2003.

· Resolución 061 del 5 de julio del 2003.

· Decreto 375 del 16 de julio del 2003.

· Circular 027 del 23 de abril del 2003.

· Decreto 519 del 12 de septiembre del 2002.

· Circular 027 del 23 de abril del 2003.

· Decreto 360 del 8 de julio del 2003.

· Circular 025 del 23 de abril del 2003.

· Circular 0003 del 28 de enero del 2003.
· Circular 004 del 3 de febrero del 2003.

· Decreto 366 del 2009 se reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con discapacidad, capacidades o talentos excepcionales.
· Decreto 2565 del 2003 se establecen parámetros y criterios para la prestación del servicio educativo a la población con necesidades educativas especiales.
· Decreto 1286 de Abril 27 de 2005. Sobre la participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales.
· Decreto Nº 4500, (19 de diciembre de 2006). Sobre la educación religiosa en los establecimientos oficiales y privados de educación preescolar, básica y media.
· Decreto 1290 de Abril 16 de 2009. “Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de Educación Básica y Media”.
· Ley 1620 15 de Marzo de 2013. "Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar".
· Decreto 1965 de Septiembre 11 de 2013. "Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar".
6.2.2 FUNDAMENTOS ANTROPOLOGICOS
La antropología es el estudio de la diversidad humana, la diversidad de cuerpos, de comportamientos, es el pasado y el presente de los pobladores de una comunidad.
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón  basa su quehacer educativo en una concepción humanística con participación activa de los estudiantes en la cual se reconoce su autonomía y libertad de acuerdo  con las normas por las cuales se rige nuestra sociedad. Respetando sus orígenes, tradiciones y costumbres.
Acorde con esta concepción, tendrá como finalidad impartir formación integral, que potencie todas las dimensiones y propicie el desarrollo de la autonomía, valores, sentimientos, costumbres, creencias culturales de sus antepasados y los suyos propios frente a la realidad a lo largo de la historia.

De ahí se deduce que el hombre es un ser cultural y transformable de acuerdo con el acontecer histórico y sus necesidades.
6.2.3 FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS.

El PEI  de cada Institución está fundamentado filosóficamente con el proceso histórico de la formación del ser humano en sociedad, ya que, toda sociedad está obligada a educar a sus individuos; y esa Educación como proceso socializador debe conjugar individuos, saberes, valores, costumbres, sentimientos y cultura.

Muchas corrientes filosóficas son fundamentales a la hora de construir el PEI, ya que, son expresiones de pensamiento del hombre para beneficio del hombre. 

La época moderna contemplada dentro del desarrollo filosófico del hombre y concretamente de la educación, ha puesto sobre el tapete una transición de la sociedad tradicional hacia el avance de la ciencia y la tecnología, la expansión del mercado laboral, la industrialización y el despegue del desarrollo cultural, político y social de las naciones. 
Cualquiera que sea el medio de incidencia del proceso educativo, siempre tendrá la influencia de este tipo de avances, a pesar de que la brecha entre las clases sociales siempre estará demarcada. Así por ejemplo el desarrollo tecnológico, la industrialización y el factor político siempre exige la prevalencia del poder de unos sobre otros. 
También, encontramos pensamientos filosóficos posmodernos que orientan la educación  hacia una reconciliación hombre – hombre, hombre naturaleza, lo que le da importancia a los valores humanos y ciudadanos para entendernos, para comprender mejor la relación docente-estudiante y para buscar la armonía con la naturaleza que es nuestro entorno.

El aporte de HABERMAS. Jürgen Habermas (Düsseldorf, 18 de junio de 1929 filósofo y sociólogo alemán) cuando analiza la filosofía desde la información y la comunicación con apertura a un pensamiento dialógico, capaz de reconocer otras perspectivas y formas de actuar, de relacionarse, de enseñar y de aprender.

Con estos breves aportes se desea enfatizar, que la Educación  como acto formativo de la sociedad, siempre está ligado a una historia y a unas corrientes de pensamiento filosófico, en las que el actor principal es el hombre en general y el puente de su relación es el acto educativo.

6.2.4 FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS.

La IETA San José de Playón como cualquier otra Institución es un gran espacio social por excelencia, que congrega  lo que se denomina “comunidad educativa” y este hecho, obliga a hacer evidente el diario compartir de experiencias, actitudes, conductas y reacciones que propician un ambiente psicológico que no puede pasar desapercibido.

Si enfocamos este análisis hacia el aprendizaje, se puede afirmar que la persona humana es un ser en permanente desarrollo y actitud de buscar algo nuevo, es decir de aprender. El desarrollo humano se conceptualiza como un proceso espontaneo determinado por factores internos de maduración psico–biológica los cuales son mediados por experiencias físicas y sociales que facilitan u obstaculizan el desarrollo individual. El aprendizaje es el proceso resultante de la manera como se planea, se organiza y se programe el ambiente, donde el conocimiento está mediado por todo lo que ocurre dentro de él, se aprende dentro de un contexto y este encierra en su interior un estado psicológico de quienes interactúan.

La Institución como centro de aprendizaje respeta los estados de ánimo, conductas, costumbres familiares, sociales y culturales. 
Los docentes, orientadores del proceso enseñanza aprendizaje, de una manera muy eficaz aprovechan estos factores que inciden positivamente en lograrlo. 
Así mismo, las reacciones individuales de estudiantes y docentes, propias de su manera de pensar, de sentir de actuar, influyen en el aprendizaje y hasta en la formación de valores. 
De allí la necesidad de propiciar y mantener un ambiente psicológico sano al interior de la Institución.
6.2.5 FUNDAMENTOS SOCIOLÓGICOS.

Se considera de vital importancia el ambiente social que se vive en una Institución Educativa diariamente, puesto que este ambiente repercute positivamente en la actitud de todos los actores del proceso enseñanza aprendizaje por su auténtico contenido social. Esto significa que una persona puede realizar un trabajo individual de aprendizaje y siempre estará relacionado con los demás. El ser humano es un ser en constante convivencia con los demás. Es ser social, sujeto de la historia, creador de cultura, trabajador y productor de bienes para satisfacer sus necesidades. Es ser con conciencia, inmerso en todos los procesos sociales como la política, la economía, la historia y en general una cultura.
Bajo esta perspectiva, la IETA Playón se preocupa por formar una conciencia crítica y reflexiva que conduzca a la formación de líderes que a mediano plazo sean capaces de transformar su entorno social, que sean capaces de hacer uso adecuado de la relativa libertad, con responsabilidad, sentido de justicia y equidad. Esta forma de pensar de la Institución en lo social es una de las grandes metas. 
6.2.6 FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS.

Crea las condiciones propicias para orientar la búsqueda del conocimiento como un  ejercicio pluralista, riguroso y abierto en sus diversas formas y niveles dentro de los  ámbitos de las ciencias, las artes, las humanidades, la técnica y las profesiones. Para ello, estimula la configuración y desarrollo de auténticas comunidades académicas y  científicas, y su interacción con las demás de su género a niveles nacional e  internacional.
No es posible hablar de enseñanza y aprendizaje sin que medie el conocimiento, y hablar de conocimiento implica todo un tratado teórico-científico que en su conjunto se enmarca en un fundamento de carácter epistemológico.
Un niño bajo condiciones normales nace con unas capacidades innatas para acceder al conocimiento, inicialmente a aquel conocimiento cotidiano construido por el roce social de manera experimental, de tal forma que aprende sin metodologías ni estrategias más que las naturales e instantáneas. Posteriormente la escuela se encarga de complementar de una manera mucho más pre concebida la educación y formación del individuo en la que media ya no un conocimiento cualquiera, sino lo que llamamos con propiedad el conocimiento científico. De esta manera la epistemología presenta al conocimiento como el producto de la interacción del hombre con su medio, conocimiento que implica un proceso crítico mediante el cual el estudiante va organizando el saber hasta llegar a sistematizarlo. 

De igual manera la acción de educar y la institución  entonces, facilitan el encuentro de las diferentes percepciones del mundo, interactúa con ellas y propone experiencias para la construcción de conocimiento. En diferentes grados de profundidad aborda la investigación desde las áreas del conocimiento, aborda la tecnología, promueve formación de líderes, la formación artística y humanística en procura del desarrollo de las competencias básicas que buscan la maduración sistemática de los estudiantes
6.2.7 FUNDAMENTOS AXIOLÓGICOS.

Las acciones de la vida institucional de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón,  se fundamentan en la Identidad, el Amor, la Responsabilidad. La Honestidad, el Estudio, el Trabajo, el Respeto, el Compañerismo, la Alegría, la Expresión de talentos culturales y deportivos, la Solidaridad, la Participación democrática, la Autenticidad, la Conservación del medio ambiente, el Sentido de Pertenencia institucional, familiar y social, y el Enaltecimiento de la dignidad humana.
6.2.8 FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS

El quehacer pedagógico de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se fundamenta en el CONSTRUCTIVISMO SOCIAL Y EL PARADIGMA SOCIO CRITICO, que consiste en que el estudiante construye su propio conocimiento, a través de la construcción de conjeturas a partir de la acción-reflexión, la utilización de áreas y/o asignaturas en función de problemas reales del medio, la integración con personas y cosas argumentando, discutiendo, cooperando, investigando, compartiendo y experimentando; aquí el papel del docente es el de orientar sus intervenciones pedagógicas relacionadas con el diagnóstico que se haga de los recursos y los problemas del entorno, los últimos avances en los contenidos de las áreas del conocimiento teniendo en cuenta como base las nuevas orientaciones y tendencias sobre estándares curriculares. 

Las prácticas pedagógicas deben estar orientadas a transformar la realidad a medida que la investiga y realiza su intervención pedagógica, el manejo de procedimientos de autoevaluación y de coevaluación, y proponer experiencias y situaciones que contribuyan a un mejor desarrollo integral y a una mejor formación crítica, reflexiva y analítica del educando; en busca de formar un estudiante emprendedor que contribuya a la transformación de su comunidad y se empodere de un proyecto de vida.

La Institución y sus sedes con esta estrategia pedagógica, buscan obtener  calidad educativa con la formación de un estudiante competente en una sociedad globalizada.
Además, el fundamento pedagógico implica la constante revisión de los conceptos básicos de la Educación y la pedagogía tales como: currículo, plan de estudios, proyectos pedagógicos, proyectos de área, proyectos de aula además, de las normas cambiantes, estrategias y actualizaciones de conformidad con las políticas educativas estado colombiano.
6.3 CONCEPTOS BÁSICOS QUE DIRECCIONAN LA VIDA INSTITUCIONAL.
6.3.1 POLITICAS DE CALIDAD INSTITUCIONAL.

La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, con una visión de región, y de acuerdo con su  misión, visión y valores institucionales, se compromete con la satisfacción de las necesidades y expectativas de sus beneficiarios, mediante  la formación de individuos humanistas, emprendedores, transformadores de su entorno, respetuosos de su cultura, del medio ambiente con pensamiento crítico formando con bases étnicas, con especialidad técnica agropecuaria con énfasis Agroindustrial. Para un desempeño laboral y productivo en la sociedad para lo cual se proyecta hacia el ámbito tecnológico. Asumiendo retos y desafíos propuestos por los avances políticos, económicos, culturales, tecnológicos y ambientales, fortalecida en lo académico y enfocada a una educación de calidad, en un ambiente de trabajo armonioso que facilite el desarrollo de las competencias y el compromiso con la generación de desarrollo sostenible y la reconstrucción del tejido social,  para garantizar la mejora continua en todos sus procesos.
6.3.2 OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE CALIDAD
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón plantea los siguientes objetivos:

· Formar estudiantes investigativos como base para llegar a niveles superiores de pensamiento, y alcanzar su desarrollo pleno teniendo en cuenta sus necesidades y condiciones particulares.

· Fomentar la práctica de valores que dignifiquen la condición humana con matrices de liderazgo para su comunidad.

· Brindar ambientes educativos que permitan demostrar la valoración que tiene el educando de sí mismo y de los demás, de su Institución, de su comunidad y de los recursos naturales.
· Alcanzar altos niveles de desempeño en las diferentes pruebas (SABER, ICFES) aplicando las políticas de calidad que implementa el Ministerio de Educación Nacional.
· Brindar Educación de calidad a los niños, niñas, jóvenes y adultos de la comunidad educativa de San José de Playón y sus alrededores.
· Propiciar espacios para establecer nexos entre el pensamiento, la palabra y la acción que conduzcan al fortalecimiento de los valores institucionales en la cotidianidad.

· Propender por un clima de camaradería a partir del intercambio de experiencias que potencialicen la autocrítica, la creatividad, la discusión, la consulta y la búsqueda de alternativas de solución a los problemas que día a día se presentan y afectan el normal desarrollo de las actividades escolares.

· Articular estrategias pedagógicas que favorezcan el desarrollo de la salud física y mental de todos los miembros de la comunidad educativa.

· Fortalecer la acción participativa de todos los miembros de la comunidad educativa para aprender a interactuar y a construir convivencia en la diversidad, la concertación, la discrepancia, la tolerancia, la argumentación y el compromiso consigo misma, con la patria y el contexto.

· Propender por el mejoramiento permanente de la acción Educativa Institucional, entendida como un proceso permanente que afecta la integralidad de los estudiantes y el desarrollo de sus potencialidades para mejorar la calidad de vida y trascender a la sociedad de manera efectiva y crítica. 

· Acentuar en las estudiantes el compromiso con su propio desarrollo integral, bajo el fomento de su autoestima, la autogestión, el sentido de pertenencia e identidad cultural y nacional.

· Cuidar, mantener y utilizar adecuada y responsablemente las instalaciones, el mobiliario, el material didáctico y demás recursos físicos institucionales.
· Brindar educación inicial de calidad en el marco de una atención integral a la primera infancia.
· Disminuir las brechas en acceso y permanencia entre población rural, urbana, población diversas, vulnerables y por regiones. 

· Educar con pertinencia e incorporar innovación en la Educación con la utilización de las TICs que se aplican en  el contexto productivo de una agricultura alternativa y sostenible, vinculando al estudiante con la realidad cotidiana y el desarrollo integral.
· Fortalecer la gestión del sector educativo para ser modelo de eficiencia y transparencia.
OBJETIVOS PEDAGÓGICOS.


La IETA San José de Playón, en cada una de las áreas obligatorias y fundamentales,  plantea los siguientes objetivos
CIENCIAS SOCIALES. Implementar estrategias que permitan el desarrollo de procesos de aprendizaje (interpretación, argumentación, capacidad propositiva, análisis, reflexión y critica), que favorezcan  en el estudiante el conocimiento objetivo de la realidad, nacional e internacional, con el fin de contribuir al mejoramiento cultural y a la calidad de vida de la población.

CIENCIAS NATURALES. Desarrollar en el estudiante un pensamiento científico que le permita contar con una teoría integral del mundo natural dentro  del contexto de un proceso de desarrollo humano  integral equitativo y sostenible que le proporcione una concepción  de si misma y de sus relaciones con la sociedad.

MATEMÁTICAS. Desarrollar en los estudiantes la capacidad de razonamiento lógico mediante el dominio del sistema numérico, geométrico, métrico, lógico analítico de conjunto, de operaciones y relaciones así como la utilización en la interpretación y solución de problemas de las ciencias, de la tecnología y de la vida cotidiana.

LENGUA CASTELLANA. Potenciar la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes completos, orales y escritos en Lengua Castellana, así como para entender, mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la lengua.

INGLES. Adquirir conocimientos que le permitan desarrollar las cuatro habilidades comunicativas en lengua extranjera (Ingles), como leer, hablar, escribir y escuchar.

EDUCACIÓN FÍSICA. Orientar el desarrollo psicomotor del educando desde el nivel preescolar hasta la media técnica acorde a las etapas evolutivas, buscando el equilibrio motor en todas las etapas de su desarrollo a través de actividades libres y dirigidas en forma integral con las demás áreas del conocimiento.

EDUCACIÓN ARTÍSTICA. Crear espacios que permitan desarrollar en los educandos, aptitudes para apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con las diferentes expresiones artísticas y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales de su contexto local, regional, nacional y universal.

ÉTICA Y VALORES. La formación en el respeto a la vida y los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como el ejercicio de los valores humanos.
RELIGIÓN. Promover la capacidad de apropiación constructiva del pensamiento  y de las formas de vida de la fe religiosa que se profesa, excluyendo la intolerancia por los motivos religiosos.

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA. Potenciar en los estudiantes las competencias básicas para afrontar el mundo tecnológico presente y futuro, respetando el ritmo de aprendizaje de los educandos.
CIENCIAS ECONÓMICAS. Desarrollar en los educandos la capacidad de análisis en la incidencia de los procesos y estructuras económicas y políticas, nacionales e internacionales, en la organización que le permita acercarse a un entendimiento básico y responsable de los problemas económicos locales, regionales, nacionales e internacionales.
FILOSOFÍA. Propiciar espacios que permitan el reconocimiento de los fundamentos del pensamiento filosófico que ha orientado y que orienta actualmente el desarrollo social, político y cultural del país y de Latinoamérica, como también las limitaciones del ejercicio de la razón humana de cara a problemas fundamentales del tiempo, la ciencia y la tecnología.
QUÍMICA. Adquirir conocimientos básicos sobre los conceptos fundamentales del desarrollo histórico de la química y su aplicación en el progreso de la ciencia.
FÍSICA. Valorar la importancia de la física en el desarrollo del pensamiento humano y sus aportes a los adelantos tecnológicos en el mundo contemporáneo.
DE LA ESPECIALIDAD: EXPLORACIÓN AGROPECUARIA. Familiarizar a los estudiantes en la actividad agropecuaria que le permitan al llegar a la Media Técnica, escoger su interés personal  por la especialidad, ya sea pecuaria o agrícola.
ETNOEDUCACIÓN

La asignatura cuenta precisamente con el reto permanente que tiene el ser humano de descubrir su talento, de sentirse importante, de valorar lo que es en sí mismo y en su relación con los demás, respetando la diversidad cultural, crear en el educando sentido de pertenencia por su territorio
La Etnoeducación  tiene como propósito mostrar la multiculturalidad o diversidad racial  de nuestro país. Colombia actualmente tiene una amplia población afrodescendiente a nivel departamental, en Bolívar por ejemplo hay un número considerable, en especial en el municipio de Maríalabaja, que cuenta con muchos corregimientos donde abunda esta población entre los cuales se destaca San José de Playón, Matuya y San Pablo, entre otros.

6.3.3 METAS INSTITUCIONALES.

La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón al igual que todas las instituciones educativas tiene metas claras a partir de la visión de directivos y docentes, las cuales están encaminadas al logro de los objetivos especialmente en aquellos aspectos que ameritan un control y seguimiento continuo. Estas metas son:

A CORTO PLAZO 
· Cumplir con las exigencias de la secretará de Educación en lo relacionado con los procesos de matrícula para el 2015.

· Que los estudiantes con bajo nivel de desempeño en todos los grados puedan mejorar su rendimiento utilizando estrategias pertinentes, diseñadas y aplicadas por los docentes para tal fin.

· Optimizar el cumplimiento de las funciones por parte de los órganos del Gobierno escolar especialmente Consejo Académico y Comité Escolar de Convivencia 

· Lograr buen desempeño de la mayoría de los estudiantes en todos los niveles al finalizar el año escolar.

· Alcanzar buenos resultados en las pruebas SABER, ESTADO, TIMMS, PISA, SERCE.
· Poner en las estrategias del MEN encaminadas a mejorar la calidad de la Educación a partir de Transición y Básica Primaria: (PNL, PTA).

· Revisar y actualizar las diferentes áreas y asignaturas del Plan de estudios en lo relacionado con el PTA. 

· Desarrollar los Proyectos Transversales en todas las sedes de la Institución.

· Mejorar los aspectos posibles relacionados con la infraestructura y dotación institucional. (seguridad, cercado, arreglo de electricidad, bombas para agua, cañerías, albercas, etc.).

· Dotar a las sedes que lo requieran del servicio de INTERNET eficaz y gratuito para el uso de los directivos, docentes y estudiantes 
· Cumplir con los compromisos de subir los documentos requeridos por el MEN a la Plataforma SIGCE. 
A MEDIANO PLAZO 
· Cumplir con el Calendario Académico y el Cronograma Institucional de conformidad con el MEN y la Secretaría de Educación.

· Cumplir con las actividades de finalización del año escolar en lo concerniente a las ceremonias de graduación de Transición, Primaria y Media Técnica, así como a la entrega oportuna de los informes a los estudiantes.

· Gestionar recursos que permitan el arreglo y dotación de las necesidades prioritarias en las diferentes sedes de la IETA.

· Gestionar recursos materiales o económicos en la alcaldía de Maríalabaja u otra entidad para realizar la poda y adecuación de los árboles de caucho que están afectando la sede principal.

· Promover a la Institución en los lugares donde se presenta fuga del recurso estudiantil hacia otras instituciones.

· Alcanzar un alto porcentaje de desempeño en los resultados de las pruebas SABER, ESTADO, TIMMS, PISA, SERCE.
· Cualificar el desempeño de los docentes capacitándolos para la aplicación eficaz de las estrategias del PTA.

· Mejorar la infraestructura institucional coadyuvando el arreglo y dotación de la sala virtual en la sede Playón.

· Conseguir mediante gestión ante las entidades gubernamentales el nombramiento de celadores, aseadoras y una secretaria auxiliar.

· Arreglo y dotación de la cancha polideportiva de la IETA con área de seguridad, techo, escaños para sentarse, etc para desarrollar actividades de Educación Física, deportivas, recreativas y socioculturales. 
A LARGO PLAZO 
· Gestionar recursos ante las entidades oficiales para el mantenimiento, construcción y dotación de las necesidades prioritarias en infraestructura de las diferentes sedes de la IETA.

· Construir el encerramiento con paredilla de las sedes que lo requieran.

· Lograr la compra de un terreno y dotación de insumos para el proyecto de Granja Auto-sostenible, mediante la gestión de recursos con entidades gubernamentales u ONGs.

· Dotar a cada sede con terrenos para deportes y recreación, así como para huertas escolares que hagan parte de proyectos productivos como práctica de la especialidad.

· Hacer de nuestra IETA la mejor del municipio de Maríalabaja, y un referente de calidad a nivel departamental y nacional convirtiéndola en un pilar educativo que toda comunidad desearía tener. 
6.3.4 METAS DE CALIDAD

“Una educación de calidad es la que logra que: todos los estudiantes, independientemente de su procedencia, situación social, económica y cultural, cuenten con oportunidades para adquirir conocimientos, desarrollar las competencias y valores necesarios para vivir, convivir, ser productivos y seguir aprendiendo a lo largo de la vida” Revolución educativa. MEN
“Una educación de calidad es aquella que forma mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos y conviven en paz. Una educación que genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para ellos y para el país.

Una educación competitiva, que contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en la Institución Educativa y en la que participa toda la sociedad.” Educación de calidad MEN.
REFERENTES DE CALIDAD 

GESTION DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

· Recibir asistencia técnica de la Secretaría de Educación Departamental para el acompañamiento en su gestión escolar en caso de obtener resultados bajos en las diferentes pruebas (SABER, ESTADO, TIMMS, PISA, SERCE)
· Acompañamiento en el diseño y desarrollo de proyectos etnoeducativos para garantizar la atención pertinente de acuerdo al contexto cultural.
· Promover la capacitación de Directivos y Docentes para mejorar su desempeño profesional en el área de su especialidad.

· Gestionar y dar buen uso de los recursos económicos que le permitan obviar en parte las necesidades de todo tipo que presentan cada una de las sedes.

LOS ESTUDIANTES:
· Ser individuos que a medida que crecen van formando conciencia de sus capacidades y se convierten en agentes activos, investigativos, participativos y comprometidos con su rol de líderes que a mediano plazo aportaran para transformar su contexto social.  

LOS DOCENTES.

· Hacer de su profesión la mejor del mundo, estando en constante formación y actualización, desarrollando sus competencias y aplicando sus capacidades, los recursos disponibles para transformar su práctica pedagógica en el aula y optimizar los resultados esperados.

· Asesorar en la medida de sus posibilidades a los estudiantes para que mejoren su  desempeño en las diferentes pruebas SABER, ESTADO, TIMMS, PISA, SERCE. 
LOS DIRECTIVOS.

· Desarrollar sus competencias profesionales, sus capacidades de gestión y administración para orientar el quehacer de los docentes, estudiantes y padres de familia dando el apoyo y la asesoría requeridos.

· Asesorar a los docentes, capacitarlos y brindarles todo el apoyo para llevar a los estudiantes a que mejoren su  desempeño en las diferentes pruebas SABER, ESTADO, TIMMS, PISA, SERCE. 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

· Acompañar a la Institución en el diseño e implementación de estrategias que permitan mejorar su desempeño pedagógico y obtener buenos resultados en las diferentes pruebas (SABER, ESTADO, TIMMS, PISA, SERCE).
· Promover el desarrollo de competencias profesionales de los directivos docentes  y docentes de la IETA San José de Playón.  
GESTIÓN EDUCATIVA.

· Mejorar al desempeño de los Estudiantes en las diferentes pruebas SABER, ESTADO, TIMMS, PISA, SERCE.
· Hacer el seguimiento a los Docentes desde su ingreso, período de prueba, desempeño y ascenso.
· Realizar la AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL para implementar los planes de mejoramiento institucional a partir del diagnóstico y los resultados.
Nota: En el Plan de Estudio se establecen las metas de calidad para cada nivel y en cada una de las áreas de todos los grados.
6.3.5 PERFIL DEL ESTUDIANTE EGRESADO.

El estudiante de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, al terminar sus estudios en los distintos niveles, debe poseer las siguientes características:

· Dominar conocimientos actualizados de las áreas y asignaturas académicas y de la especialidad, que le permitan un desempeño teórico- práctico para la vida diaria.

· Poseer valores como el respeto a la vida, la libertad, la práctica democrática, la tolerancia, la solidaridad y la convivencia pacífica que lo conduzcan a ser gestor de paz dentro y fuera de la comunidad.

· Ser persona con madurez social suficiente, generadora de progreso, con proyección hacia el futuro en actividades sociales, económicas, laborales y culturales.

· Que sea capaz de velar por el bienestar de su Institución, colaborar activamente para sacarla adelante y cuidarla hasta el punto de sentirse como una parte de ella.

· Amante de la sana recreación, de la práctica deportiva, el ejercicio físico y el uso adecuado del tiempo libre como medios para conservar la salud.

· Persona con sentido crítico, analítico, reflexivo y autónomo, capaz de contribuir a la solución de los problemas de su entorno social.

· Poseedor del sentido de sociabilidad dentro y fuera de su comunidad.

· Que valore sus creencias y respete las prácticas espirituales de los demás.

· Que respete los símbolos patrios y participe de los actos alusivos.

· Que se esmere por una preparación óptima para continuar con sus estudios superiores y/o vincularse al sector laboral y productivo en las ramas agrícolas o pecuarias.

· Capaz de respetar a los demás, practicar y defender los derechos humanos a nivel individual y social, en concordancia con la moral y las leyes de nuestro país.

· Estar preparado para el desempeño laboral y ser competente en los campos de las agrícolas y las pecuarias.

· Que haga uso adecuado y correcto de las habilidades lingüísticas en el medio social donde se halle.

· Que sea capaz de comprender y valorar su propia cultura, la del municipio y el país en general.

6.3.6 PERFIL DE LOS DOCENTES.
El Docente de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón debe poseer entre otras las siguientes cualidades en concordancia con sus funciones y las disposiciones vigentes.

· Ser competente e idóneo en el domino de conocimientos actualizados de su especialidad profesional.

· Tener disposición para actualizarse y orientar adecuadamente el proceso educativo.

· Ser persona honesta, respetuosa consigo misma y con los demás. Responsable en el cumplimiento de sus deberes.

· Ser modelo en lo moral y ético dentro y fuera de la Institución.

· Practicar y defender los derechos y valores humanos con todos los integrantes de la comunidad educativa.

· Ser partícipe de todas las actividades programadas en la Institución sin importar con qué área tenga más afinidad.

· Ser persona líder, gestora de paz y cambio social.

· Ser creativo(a), investigativo(a), crítico(a), responsable y autónomo(a) frente a su desempeño pedagógico, respetando las normas y leyes que rigen la Institución.
· Tener vocación para la práctica docente manifestando interés y satisfacción por las actividades pedagógicas y profesionales en general.
· Ser reflexivo, autocrítico y consciente de sus necesidades de capacitación y formación personal, para estar a tono con las necesidades de los educandos y en un mundo en constante cambio.

· Capacitarse y actualizarse en el uso de la tecnología como recurso didáctico dentro y fuera del aula.

6.3.7 PERFIL DEL PADRE O MADRE DE FAMILIA.

La familia como eje principal de toda sociedad, determinante y responsable de la formación de sus hijos, será representada en la IETA San José de Playón por personas que cumplan entre otras con las siguientes condiciones:

· Ser persona que demuestre interés y compromiso con la Educación y formación de sus hijos (as).
· Que se destaque por su colaboración en las diferentes actividades (socioculturales, deportivas, cívicas, etc) que se realicen en la IETA para beneficio de la formación de sus hijos

· Que exprese sus ideas y pensamientos con claridad y sin temor cuando quiera saber algo acerca de sus hijos o al hacer una reclamación por algún malentendido.

· Demuestra actitudes positivas como también sentimientos de seguridad y confianza para compartirlas con los demás.
· Que manifieste interés al actuar y tomar decisiones que favorezcan la vida institucional.

· Que participe con armonía y responsabilidad conjuntamente con el docente y el estudiante en las actividades inherentes al proceso enseñanza aprendizaje.

· Que mantenga contacto permanente y efectivo con directivos, docentes y otros padres de familia para mantenerse al tanto de la vida institucional. 

6.3.8 PERFIL DEL RECTOR.
Para ser Rector de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se requiere: 
· Ser persona honesta, respetuosa consigo misma y con los demás. Responsable en el cumplimiento de sus funciones.
· Ser competente para orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y aplicar las decisiones del Gobierno escolar
· Capaz de velar por el cumplimiento de las funciones de los docentes y la dotación  oportuna de los recursos necesarios para tener un buen desempeño.
· Ser capaz de liderar con idoneidad sus quehaceres administrativos y los entes del Gobierno escolar que preside.
· Promueve acciones que permitan el  continuo mejoramiento y la búsqueda de la excelencia en la calidad de la Educación en la IETA San José de Playón.  
· Capaz de mantener activas relaciones con las autoridades educativas municipales y departamentales, con las entidades colaboradoras de la Institución y en general todos los miembros de la comunidad educativa local, en procura del progreso y el mejoramiento continuo institucional.

· Que sepa establecer efectivos canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.
· Capaz de orientar los procesos pedagógicos institucionales con la asistencia del Consejo Académico.
· Que sea prudente e imparcial, justo en el actuar y el hablar en sus relaciones con todos los miembros de la comunidad educativa.

· Esté atento al llamado de las entidades gubernamentales para mantenerse actualizado, cumplir con las exigencias y  canalizar recursos en favor del mejoramiento de la IETA.
· Promueva y apoya actividades de beneficio social que vinculen a la comunidad local con la Institución.

· Ser eficiente para conocer y aplicar políticas educativas estatales, y encaminarlas a la prestación del servicio educativo de calidad.
· Promueva la formación de valores entre los Estudiantes como forma de  integralidad educativa.
· Ser una persona que se preocupa por actualizar sus conocimientos a través de una permanente capacitación.
· Que cumpla con las funciones disciplinarias que le atribuyan la Ley, el Manual de Convivencia y el Proyecto Educativo Institucional.

6.3.9 PERFIL DE LOS COORDINADORES.
Para ser Coordinador(a) de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se requiere:
· Ser persona capaz, honesta, respetuosa y responsable en el cumplimiento de sus funciones.
· Que mantenga contacto permanente con el Rector y el cuerpo de docentes para  buscar cohesión de grupo alrededor de las actividades académicas institucionales.
· Ser  persona idónea, capacitada para orientar los procesos pedagógicos institucionales con la asistencia del Consejo Académico y el comité de calidad.
· Que cumpla con las funciones disciplinarias asignadas en el Manual de Convivencia y el Proyecto Educativo Institucional.
· Que promueva la formación de valores entre los Estudiantes como parte de un proceso educativo integral.

· Ser una persona que se preocupa por actualizar sus conocimientos a través de una permanente capacitación.
· Que lidere la organización de actividades cibicas, sociales y culturales que permitan mantener en contacto los estamentos de la comunidad educativa.

· Que sepa establecer efectivos canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.
6.3.10 PERFIL DE LOS ADMINISTRATIVOS.
Para ser Administrativos de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se requiere:
· Ser persona capaz, honesta, respetuosa y responsable en el cumplimiento de sus funciones.
· Que mantenga buenas relaciones con todos los estamentos de la comunidad educativa en el marco de sus funciones.
· Ser persona idónea, capacitada para realizar actividades de su trabajo con eficacia.

· Que cumpla a cabalidad con las funciones asignadas por el Rector.

· Ser una persona que se preocupa por actualizar sus conocimientos a través de una permanente capacitación.
7 GESTIÓN ADMINISTRATIVA
7.1. RECURSOS INSTITUCIONALES.
A pesar de ser un Institución ubicada en zona rural bastante pobre, la IETA San José  de Playón cuenta con recursos importantes que se han venido incrementando en la medida en que los directivos gestionan y administran con eficacia para hacer de esta una buena alternativa educativa del municipio de Maríalabaja y la región.    
7.1.1. Recursos Físicos.

Los recursos físicos corresponden a la infraestructura institucional señalada en la descripción de la planta física de cada una de las sedes. 
7.1.2. Recursos Humanos.

La Institución cuenta con un talento humano idóneo representado en el Rector, los cuatro Coordinadores, el grupo de 62 Docentes y una Secretaria.
7.1.3. Recursos Económicos.

Los recursos económicos de la Institución corresponden a los recursos de gratuidad girados por el Ministerio de Hacienda para el Fondo de Servicios Educativos FOSE, los cuales, son administrados por el Rector y el Consejo Directivo conforme a los artículos 4º y 5º del decreto 4791 de Diciembre 19 de 2008. 

7.1.4. Tecnológicos.

La Institución cuenta con los siguientes recursos tecnológicos:

Computadores portátiles. Video beam, Televisores grandes, kiosco digital con servicio de Internet, fotocopiadoras, impresoras, grabadoras, reproductor de DVD
7.2. NECESIDADES.
Las necesidades institucionales se detallan a continuación sede por sede:

NECESIDADES SEDE PRINCIPAL SAN JOSE DE PLAYON.

· La biblioteca de Secundaria y Media Técnica necesita dotación en textos para las diferentes áreas; así mismo mobiliario adecuado, acondicionador de aire, arreglo de redes eléctricas; mas computadores  para el aula de informática, las redes eléctricas requieren revisión  y adecuación y el laboratorio necesita dotación e instalación del gas.

· Las oficinas administrativas necesitan dotación, los baños de las mismas requieren la instalación del agua para su buen funcionamiento.

· Las aulas de clases necesitan adecuación de cubiertas paredes, pisos, alumbrado, redes eléctricas y abanicos.

· La tercera unidad sanitaria fue construida con fondos docentes, carece de las condiciones técnicas específicas, por lo que requiere de remodelación  

· Para las prácticas de las áreas técnicas se  requiere de la construcción de una   porqueriza, un galpón, un aprisco, la adquisición de terrenos  apropiados para el apoyo de  las áreas técnicas  de la especialidad.                                                                                                                               

· Se hace necesario que las entidades como la Alcaldía Municipal, Gobernación, Secretaría de Educación Departamental y la Nación, apoyen y ejecuten un proyecto de Granja Integral Autosuficiente para esta Institución.
· Se hace necesario implementar programas o proyectos de bienestar estudiantil tales como psicoorientadora, servicios provisionales de medicina, odontología y jornadas de desparasitación, vacunación, etc.

· Dotación de un servicio de Primeros Auxilios con elementos indispensables en caso de accidentes.
· La cancha múltiple, necesita ser remodelada y en su lugar construir y dotar un coliseo deportivo que permita la práctica de distintas disciplinas deportivas, que se pueda utilizar también como espacio para eventos socioculturales.

· Existen dos kioscos de palma, uno de ellos necesita ser remodelado en su cubierta y postes; el cielo raso de algunas aulas necesita reparación.

· La sede carece de un buen encerramiento. Se requiere cercar con paredes alrededor de las  aulas de clase, la cancha múltiple y el área administrativa para evitar la entrada de particulares y animales a cualquier hora.

NECESIDADES SEDE TRIBUTARIA DE PALO ALTO:

· Las aulas de clases necesitan ser remodeladas y pintadas, mejorar la ventilación;  se hace necesaria la instalación de un electro bomba con tanque elevado y el  cercado de la sede.  

· Esta sede carece de espacios para la ubicación de textos y demás libros, lo que amerita la construcción y dotación de bibliobancos, comedor escolar, la cocina, construcción del aula de informática, adquisición de terrenos para la recreación de los educandos y la construcción de aulas adecuadas.

NECESIDADES SEDE TRIBUTARIA DE SUCESION:

· La población carece del servicio de energía eléctrica lo que limita el servicio de muchas ayudas educativas.

· Se hace necesaria una campaña de arborización, la construcción de la  cocina  para el comedor.

· Se hace necesario la siembra de árboles de limoncillos para  fortalecer la cerca. 
· La instalación de una bomba manual, poza séptica y remodelación de pisos.
NECESIDADES SEDE TRIBUTARIA DE EL GUAMO:

· Se hace necesario la construcción del aula de informática, y  la cocina del restaurante escolar, 
· La  adquisición de terrenos para la recreación de los educandos y posibles construcciones, además, mantenimiento de la cerca.

NECESIDADES SEDE TRIBUTARIA DE ARROYO GRANDE:

· Se necesita adecuar la puerta de entrada, la reparación de tres aulas, la adquisición de terrenos para la recreación de los educandos y posibles construcciones.

NECESIDADES SEDE TRIBUTARIA DE NUEVO RETÉN:

· Los kioscos de palma necesitan ser adecuados en las paredes, pisos y andenes para prestar un mejor servicio.

· Los servicios sanitarios son insuficientes, lo que amerita la construcción de unos nuevos.
· Que se construya y dote el espacio físico de la biblioteca escolar y los bibliobancos en cada aula escolar.

NECESIDADES SEDE TRIBUTARIA DE NUEVA ESPERANZA:

· Para darle continuidad al ciclo de secundaria completo con que cuenta la sede se requiere la construcción y dotación  de una biblioteca, un laboratorio la construcción de cuatro aulas de clases, la sala para docentes, ampliación del espacio de la coordinación y el comedor del restaurante escolar, otra unidad sanitaria y una cancha múltiple.

8 GOBIERNO ESCOLAR Y ORGANOS DE APOYO.
Teniendo en cuanta que el Artículo 19 del decreto 1860 de 1994 determina el carácter de obligatoriedad del Gobierno Escolar. Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, según lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994.
El gobierno escolar de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, de conformidad con el artículo 20 del decreto 1860 de 1994, en los  establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes órganos: 

· El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento. 
· El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento.
· El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.
· El Personero de los Estudiantes: Encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia y su función será compatible con la del representante de los estudiantes en el Consejo Directivo.
Además, en todas las Instituciones educativas se deben constituir comités y grupos especiales que sirven de apoyo al Gobierno Escolar, en la IETA San José de Playón son:
Consejo de Padres de Familia, Consejo estudiantil, Comité Escolar de Convivencia.

Comisiones de Evaluación y Promoción, Comité de Gestión de Calidad Institucional, 

Grupo de Investigación Institucional.

8.1 MECANISMOS DE ELECCIÓN Y CONFORMACIÓN DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR:

Cada uno de los órganos que conforman el Gobierno Escolar en la IETA San José de Playón cumple con los mecanismos para elegir a sus dignatarios conforme a la ley como veremos a continuación:
8.1.1 CONSEJO DIRECTIVO.
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, siguiendo los  lineamientos señalados por la Ley 115 capitulo 2 art 143 y 144  organiza y da vida legal al Consejo Directivo de la Institución, mediante la elección por voto de cada uno de los representantes,  garantizando así la participación  democrática de todos los estamentos de la Comunidad Educativa. 
Este Consejo, de conformidad con el artículo 21 del decreto 1860 de Agosto de 1994,  será integrado de la siguiente manera:
· El Rector quien lo preside.

· Dos representantes de los docentes.

· Dos representantes de los padres de familia.

· Un representante de los estudiantes.

· Un representante de los exalumnos.

· Un representante de los sectores productivos.

El Consejo Directivo tendrá su propio reglamento y un manual de funciones conforme a la ley.
8.1.2 CONSEJO ACADÉMICO.
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, siguiendo los  lineamientos señalados por la Ley 115 de 1994, organiza y da vida legal al Consejo Académico de la Institución, mediante la elección de cada uno de los representantes,  garantizando así la participación  democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa. 
Este Consejo, de conformidad con el artículo 24 del decreto 1860 de Agosto de 1994,  será integrado de la siguiente manera:
· El Rector quien lo preside.

· Los Directivos docentes. (Coordinadores)

· Un Docente por cada área definida en el plan de estudio.

· Un representante de Transición.
· Un representante de cada grado de Básica Primaria. (en nuestro caso) 
El Consejo Académico tendrá su propio reglamento y un manual de funciones conforme a la ley.
OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACION:

8.1.3 PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES.

La ley general de Educación 115 de Febrero 8 de 1994 y el artículo 28 del decreto 1860 de Agosto de 1994  establecen que “En todos los establecimientos de Educación básica y media, en cada año electivo, los estudiantes elegirán a un alumno del ultimo grado que ofrezca el establecimiento para que actué como personero de los estudiantes y promotor de sus derechos y deberes”.

En la IETA San José de Playón  se eligió  por medio del voto popular en la comunidad estudiantil siguiendo el proceso democrático correspondiente para este fin:

· Postulación e inscripción de los estudiantes interesados en ser Personeros.
· Inscripción de los candidatos y su programa.

· Sorteo para número y ubicación en la tarjeta electoral.

· Definición del número de mesas de votación.

· Definición del número de sufragantes por mesa.

· Designación de los jurados de votación.

· Día de la elección 

· Escrutinio general.

· Declaratoria de elección.

· Posesión del Personero estudiantil.

· Comunicación a la Personería del municipio.  

8.1.4 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.
De conformidad con el Artículo 31 del decreto 1860 de Agosto de 1994. El consejo de padres de familia, como órgano de la asociación de padres de familia, es un medio para asegurar la continua participación de los padres y acudientes en el proceso pedagógico del establecimiento. Podrá estar integrado por los voceros de los padres de los estudiantes que cursan cada uno de los diferentes grados que ofrece la Institución, o por cualquier otro esquema definido en el seno de la asociación.
En la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón este proceso se realiza mediante la convocatoria a sendas asambleas de Padres de Familia donde se realiza la elección de un  representante por cada grado para así conformar dicho consejo, quien tendrá su propio reglamento y manual de funciones conforme a la ley.

8.1.5 CONSEJO ESTUDIANTIL.
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, de conformidad con el artículo 29 del decreto 1860 de Agosto de 1994 donde se establece que, “En todos los establecimientos educativos, el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que garantiza el continuo ejercicio de la participación de los educandos. Estará integrado por un representante de cada uno de los grados que tiene la Institución”.
Estos representantes son elegidos por voto previa convocatoria e inscripción en un proceso orientado por los directores de grupo.

Los estudiantes de nivel Preescolar y de primero, segundo y tercero se reúnen para elegir un representante único entre candidatos del grado tercero.
Este consejo tendrá su propio reglamento y manual de funciones conforme a la ley.
8.1.6 COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.
Es un grupo conformado por miembros de la comunidad educativa, como lo establece la ley 1620 de 2013 en su artículo 12 y el artículo 22 del decreto 1965 de Septiembre 11 del 2013 (Reglamentario de la ley 1620):
ARTICULO 12 (Ley 1620). Conformación del comité escolar de convivencia. El Comité Escolar de Convivencia de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón estará conformado por: 

· El Rector del establecimiento educativo, quien preside el comité.

· La Personera estudiantil.

· El Docente con función de orientación.

· Los Coordinadores.

· El presidente del Consejo de Padres de familia.

· El presidente del Consejo de estudiantes.
· Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.
El Comité Escolar de Convivencia tendrá su manual de funciones y su propio reglamento conforme a la ley.
8.1.7 COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.
En la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se mantiene vigente la Comisión de Evaluación y Promoción por cada grado, conforme al artículo 8° del decreto 230 de 11/02/2002: “El Consejo Académico conformará, para cada grado, una Comisión de evaluación y Promoción integrada por un número de hasta tres docentes, un representante de los padres de familia que no sea docente de la institución y el Rector o su delegado, quien la convocará y la presidirá, con el fin de definir la promoción de los  educandos y hacer recomendaciones de actividades de refuerzo y superación para estudiantes  que presenten dificultades.”
La Comisión de Evaluación y Promoción tendrá su propio reglamento y cumplirá con las funciones estipuladas en dicho decreto.
8.1.8 COMITÉ DE CALIDAD INSTITUCIONAL.
En la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, se hace pertinente la conformación de un Comité de Calidad Institucional, que tiene como función el seguimiento continuo de los Procesos Educativos  y de los Proyectos de Desarrollo  Productivo (UPDS), que se están implementando en la Institución y la vigilancia continua de la formación de un estudiante crítico, analítico con la capacidad de discernir entre lo que es correcto e incorrecto y con sentido de pertenencia con su localidad y su institución.
De acuerdo con lo anterior se establecen los siguientes mecanismos para la conformación de un comité de calidad.

· Citación a una reunión de docentes.

· Selección de los miembros que sean más idóneos por votación.

· Aprobación por parte del consejo directivo y académico.

· Asignación de funciones 

· Ejecución 

9 ESTRATEGIA PEDAGOGICA. GESTION ACADEMICA.
9.1 ENFOQUE PEDAGÓGICO.
El enfoque pedagógico se fundamenta en el concepto de educación para la formación y el desarrollo integral y social de un ser humano en constante cambio.  
En esta dirección, la Institución estructura su Modelo Pedagógico desde los paradigmas relevantes de una educación dinamizada por los diversos acontecimientos causados por los procesos de globalización, cambios rápidos en el mundo del trabajo, la necesidad de la reconstrucción del tejido social y la emergencia de un nuevo país, el esfuerzo por fortalecimiento de la sociedad civil, el gran impacto cultural causado en las personas por los medios masivos de comunicación, la revolución constante del conocimiento y la tecnología, el flujo enorme de información poco duradera, la apertura del país a la economía de libre mercado y los requerimientos de una lucha por la justicia social, entre otros.

Se trata de la construcción de una acción pedagógica facilitadora  del proceso educativo y motivadora de los actores educativos (Docentes, Directivos, Estudiantes, Padres de familia) para que se comprometan con la elaboración de sus propias  metodologías, donde la construcción del conocimiento se dé a partir del desarrollo de las capacidades e intereses individuales, en relación e interacción con el entorno, la colectividad y el trabajo productivo, desarrollando las competencias básicas, las competencias ciudadanas y las competencias laborales que demanda la nueva época. 
Nos enfocamos hacia la construcción de un modelo pedagógico integrado que nos permita responder con éxito a la complejidad de la época.

Se espera que al articular experiencias previas, conceptos elaborados, teorías, leyes, demostraciones, representaciones, recursos didácticos y tecnológicos dentro de un clima mediado por el afecto, la tolerancia, el reconocimiento, el desarrollo creativo, el trabajo lúdico y en equipo, y la activa participación en la definición de las reglas de juego y de convivencia, se pueda generar un aprendizaje significativo, el cual contribuye al desarrollo humano de la persona y de la sociedad.

9.2 MODELO PEDAGÓGICO.
El Modelo Pedagógico de esta Institución Educativa es un conjunto de herramientas conceptuales que interactúan para construir alternativas, estrategias pedagógicas y acciones que orienten el proceso enseñanza aprendizaje y que permitan expandir el conocimiento en el campo de la pedagogía.

Este modelo contiene unos parámetros dinámicos que se relacionan  entre sí como son: las metas, conceptos de desarrollo, estándares curriculares, relación docente- estudiante, metodología y proceso evaluativo.

Se trata de construir una acción pedagógica  y motivadora que facilite el quehacer de los actores educativos (Docentes, Directivos, Estudiantes, Padres de familia) en el proceso educativo 

Este modelo pedagógico está basado en el CONSTRUCTIVISMO COGNITIVO Y SOCIAL, que se sustenta en:

· El acceso a niveles superiores de desarrollo intelectual, según las condiciones biosociales, buscando el desarrollo pleno del individuo en interacción con la sociedad donde vive, (Piaget, Ausebul, Dewey, Kolhberg).

· Enseñanza por procesos y el desarrollo de competencias básicas que conduzcan a la formación de un individuo competente en cada uno de los ámbitos de la vida y a partir del desarrollo de cada uno de los valores humanos.

· Aprendizaje significativo que lleve al aprendiente  a que desarrolle su avance conceptual, habilidades cognitivas, sociales, emocionales y hábitos académicos.
9.2.1 ELEMENTOS

El presente modelo debe corresponder con los elementos que se expresan a continuación

	CARACTERISTICAS
	CONDICIONES
	RECOMENDACIONES

	Se apoya en los conceptos previos del estudiante sobre el tema.

Determina los cambios que se van a dar en el educando.

Confronta las ideas y pre- conceptos afines al tema con los nuevos conceptos.

Facilita la aplicabilidad de los nuevos conceptos a situaciones concretas
	Buscar crear conciencia de los errores y necesidades pre existente.

Claridad e innovación en los nuevos conceptos.

Aplicabilidad en situaciones reales.

Que la nueva concepción genere nuevos interrogantes.

Que haya retrospección crítica del porqué de sus conceptos erróneos.

Libertad de expresión.

Participación activa del estudiante en la construcción del conocimiento.
	Escuchar y aceptar sugerencias de los estudiantes.

Enseñar la aplicabilidad de lo aprendido al diario vivir.

Propiciar que los estudiantes exterioricen sus inquietudes mediante la participación activa y espontánea.

Confiar y creer en las capacidades de los estudiantes.

Sacar el mayor provecho de la actividad que se desarrolla en el momento.

Ser concreto y profundo en lo que se enseña.

Respetar las individualidades.

Aplicabilidad de lo aprendido.

Retroalimentación.

Relato o demostración clara de dificultades mediante modelos verbales, gráficas matemáticas o mapas conceptuales.

Recordar el objeto de discusión.


Con este modelo se propone el desarrollo máximo y diverso de todas las capacidades potenciales en el estudiante, apoyados en los avances científicos, tecnológicos, filosóficos y pedagógicos; encaminados a la formación de una nueva generación, más racional, reflexiva, ética, humanística y productiva, para el beneficio personal y social.

9.2.2 ESTANDARES CURRICULARES.

Los estándares curriculares a desarrollar en cada una de las áreas fundamentales y optativas corresponden a los Lineamientos Curriculares y orientaciones del Ministerio de Educación Nacional sobre Estándares y Competencias básicas, fundamentadas en  las siguientes disposiciones:

· La Constitución Política de Colombia.

· La Ley General de Educación 115 del 8 de Febrero de 1994.

· Ley 70  de1994.y sus Decretos reglamentarios.

· Decreto 1860 de 1994.
· La resolución Nº 2343 del 5 de Junio de 1996.

· Las orientaciones del SENA respecto a la modalidad. 

· Las orientaciones del ICFES con relación a la evaluación de competencias básicas.

· La ley 715 del 21 de Diciembre del 2001..

· El decreto Nº 1850 del 13 de Agosto del 2002.

· El decreto 1290 del 16 de Abril del 2009 sobre evaluación y promoción.

Los contenidos de las distintas áreas y/o asignaturas, especialmente las que fundamentan la especialidad (Agropecuaria), deben facilitar el acceso a estructuras superiores de desarrollo; además, el educando puede construir sus propios contenidos de aprendizaje, los cuales, estarán inspirados en los avances científicos, técnicos, polifacéticos, políticos y étnicos.

Las situaciones problemáticas seleccionadas para estudiarse, serán sustraídas de la realidad de su comunidad, donde la persistencia por la solución, lleva al estudiante a la motivación intrínseca y al trabajo integral, para conocer y compartir los diferentes puntos de vista entre los participantes enfrentados en la solución de problemas.

9.2.3 RELACION DOCENTE- ESTUDIANTE.

De conformidad con el decreto 3020 del 2002, la relación Docente-Estudiante en el aula será de la siguiente manera: 

“Artículo 11. Para la ubicación del personal docente se tendrá como referencia que el número promedio de alumnos por docente en la entidad territorial sea como mínimo 32 en la zona urbana y 22 en la zona rural.”

Para el cumplimiento del proceso educativo, las entidades territoriales ubicaran el personal docente de las instituciones o los centros educativos, de acuerdo con los siguientes parámetros: Preescolar y Educación Básica Primaria: un docente  por grupo. Educación Básica Secundaria  y Media  Académica: 1,36 docentes por grupo. Educación Media Técnica: 1,7 docentes por grupo.

9.2.4 METODOLOGIA.

Las metodologías a aplicar en las distintas áreas y/o asignaturas, proyectos pedagógicos y proyectos especiales, estarán inmersos en cada plan de área, pero a modo general, se plantea que deberán estar acordes con los pilares de la Educación (UNESCO)

Aprender a conocer.

Aprender a hacer.

Aprender a convivir.

Aprender a ser.

Además de la creación de  ambientes y experiencias según el nivel de desarrollo de los estudiantes, de contenidos, énfasis en el trabajo productivo y confrontación sociocultural.

Se aplicará entre otras la metodología de aprendizaje por descubrimiento dirigido, resolución de problemas de investigación basadas en el aprendizaje conceptual y privilegiando el desarrollo de competencias básicas, EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO como cambio epistemológico en lo conceptual, procedimental y actitudinal.
Aun cuando los procesos metodológicos no son estáticos y se renuevan constantemente, no se pueden descartar métodos ya tradicionales, a los cuales el docente puede acudir en un momento determinado, siempre en procura de sacar adelante el aprendizaje de los estudiantes que lo requieran dadas sus características e intereses.
9.3 PROBLEMAS DE APRNDIZAJE PRESENTADOS EN TODOS LAS NIVELES EN DIFERENTES AREAS:
NIVEL PREESCOLAR

En el nivel Preescolar de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria de San José de Playón se evidencian en los niños y niñas: 

· Dificultades de motricidad fina y gruesa.

· Diferencias de edades y de oportunidades de aprendizaje por el contexto en el curso.

· Problemas de retención de conocimientos.

· El poco manejo de hábitos de alimentación y normas de higiene personal.

· Poca capacidad de expresión, relación y comunicación para establecer relaciones de reciprocidad y participación  acordes con el respeto, la solidaridad y la convivencia.
· La escasa vinculación de la familia y la comunidad en el proceso educativo.

NIVEL BÁSICA PRIMARIA.

En el nivel de básica primaria de la Institución se observan debilidades en: 
· Los procesos de formación en valores para la convivencia en el contexto.

· Poca iniciativa personal frente al conocimiento y a la realidad social, lo cual no le permite solucionar problemas que afectan su vida cotidiana.

· Grandes debilidades en el desarrollo  de las habilidades comunicativas como leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente.

· Dificultades en el razonamiento matemático necesario para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos  elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos.

· Dificultades en la apropiación de conceptos científicos mínimos, acorde a la edad y al grado.

· Poca valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el medio ambiente.

· La deficiencia en la adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad.

· Poco apoyo de los Padres de Familia y la falta de útiles escolares y el uniforme de Educación Física.
NIVEL BÁSICA SECUNDARIA.

En este nivel encontramos problemas relevantes como los siguientes:

· Poca comprensión de textos y expresión oral y escrita, bajos niveles de razonamiento lógico matemático para su utilización, interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de la tecnología y de la vida cotidiana. 
· Dificultades para el planteamiento de problemas relacionados con los avances del conocimiento científico y la observación experimental, falta del sentido de pertenencia y valoración frente al contexto institucional, la naturaleza y el ambiente. 
· Dificultades para acceder al conocimiento científico y tecnológico necesario para desenvolverse adecuadamente en la sociedad. 
· Deficiente manejo de los procesos de aprendizaje que le permitan desarrollar las competencias básicas en las diferentes áreas del conocimiento. 
· La utilización inadecuada del tiempo libre. Debilidades en la aplicación de valores humanos fundamentales acordes con la dignidad de las personas, falta de compromiso para la conservación de la salud y normas de higiene y por último, bajos niveles de sentidos cultural en los distintos contenidos y formas de información en la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo. 

NIVEL MEDIA TÉCNICA.

En la Media Técnica de la Institución, se detectan situaciones problemáticas como: 
· La poca correspondencia entre la preparación que se imparte con el mercado laboral.

· Bajos niveles de proyección para vincularse al sector productivo.

· Dificultades para la incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio, como de realidad nacional en lo referente a lo natural, productivo, económico, político y social. 
· Deficiente capacidad para profundizar en un campo del conocimiento de acuerdo con las potencialidades e intereses del educando, baja capacidad reflexiva y critica sobre los múltiples aspectos de realidad y la comprensión y observancia de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia social. 
· La no articulación con los programas de desarrollo y organización social y comunitaria orientados a dar solución a los problemas sociales al entorno. 
· Finalmente la falta de políticas de apoyo a programas dirigidos a las Instituciones Técnicas Rurales y a sus egresados, desde las entidades gubernamentales.
9.4 ESTRATEGIAS ESPECIALES EN EL PROCESO EDUCATIVO DE LA IETA.
Teniendo en cuenta algunos factores que interfieren negativamente en el proceso educativo de los estudiantes, y el desarrollo progresivo de sus capacidades; haciendo más ardua la labor de los docentes, se establece para los niveles de Preescolar y Básica, con carácter de obligatoriedad realizar dentro del desarrollo temático en cada una de las dimensiones, áreas, asignaturas y proyectos las siguientes estrategias:

· Lectura comprensiva de cualquier texto en todas las áreas, a partir de carteles, cuentos, fábulas, párrafos, revistas, periódicos, canciones, poemas y la temática propia de la clase.

· Ejercicios de escritura para mejorar la caligrafía

· Escritura y lectura de textos a partir de las orientaciones de la clase misma.

· Ortografía correcta.

· Necesidad y uso obligatorio del diccionario

· Ampliación del vocabulario a través de la lectura

· Buscar el significado de palabras claves que no sean conocidas.

· Observación y análisis de gráficas, mapas, láminas, carteleras, historietas mudas.

· Formulación y resolución de problemas a partir de su cotidianidad.

· Práctica y aplicación de evaluaciones tipo Pruebas Saber mínimo dos por período.

· Hacer usos de todas las estrategias pertinentes y necesarias para convertir el trabajo escolar en un proceso dinámico y ameno, capaz de copar la atención, el interés y la responsabilidad de los estudiantes en su autoformación  

9.5 PLAN DE ESTUDIO.

“El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas que forman parte del currículo de los establecimientos educativos.” MEN.

Nota: Todo el contenido del Plan de Estudio de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se encuentra en el documento anexo al PEI; aquí se resaltan algunos aspectos:

9.5.1 DISTRIBUCIÓN DE LAS ÁREAS Y ASIGNATURAS POR NIVELES Y GRADOS:
El Pensum Académico de la IETA San José de Playón por niveles, grados y áreas, se presenta a continuación:
NIVEL PREESCOLAR

	N°
	DIMENSIONES
	HCS

	1
	DIMENSION COGNITIVA
	4

	2
	DIMENSION SOCIO-AFECTIVA
	2

	3
	ETICA Y EN VALORES HUMANOS
	2

	4
	DIMENSION ARTISTICA
	2

	5
	DIMENSION COMUNICATIVA
	4

	6
	DIMENSION CORPORAL
	4

	7
	DIMENSION ESPIRITUAL
	2

	TOTAL PERIODOS SEMANALES
	20


NIVEL BASICA PRIMARIA

	N°
	AREAS Y/O ASIGNATURAS
	1°
	2°
	3°
	4°
	5°

	1
	MATEMATICAS
	6
	6
	5
	5
	5

	2
	HUMANIDADES
	LENGUA CASTELLANA
	6
	6
	5
	5
	5

	
	
	INGLES
	
	
	1
	1
	1

	3
	CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL
	CIENCIAS NATURALES
	4
	4
	3
	3
	3

	
	
	EXPLORACION AGRICOLA
	
	
	1
	1
	1

	4
	CIENCIAS SOCIALES
	SOCIALES
	3
	3
	3
	3
	3

	
	
	ETNOEDUCACION
	
	
	1
	1
	1

	5
	EDUCACION ARTISTICA
	1
	1
	1
	1
	1

	6
	EDUCACION RELIGIOSA
	1
	1
	1
	1
	1

	7
	EDUCACION ETICA Y  VALORES HUMANOS
	1
	1
	1
	1
	1

	8
	EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTES
	2
	2
	2
	2
	2

	9
	TECNOLOGIA E INFORMATICA
	1
	1
	1
	1
	1

	TOTAL PERIODOS SEMANALES
	25
	25
	25
	25
	25


NIVEL BASICA SECUNDARIA

	AREAS O ASIGNATURAS
	HORAS CLASES SEMANALES

	
	6º
	7º
	8º
	9º

	MATEMATICAS
	5
	5
	5
	5

	HUMANIDADES
	LENGUA CASTELLANA
	5
	5
	5
	5

	
	INGLES
	2
	2
	2
	2

	CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL. BIOLOGIA
	4
	4
	4
	4

	CIENCIAS SOCIALES
	SOCIALES
	4
	4
	4
	4

	
	ETNOEDUCACION
	1
	1
	1
	1

	EDUCACIÓN ARTÍSTICA
	1
	1
	1
	1

	EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES Y RECREACION
	2
	2
	2
	2

	EDUCACIÓN ETICA Y VALORES HUMANOS
	1
	1
	1
	1

	TECNOLOGÍA E INFORMATICA
	1
	1
	1
	1

	EDUCACIÓN RELIGIOSA
	1
	1
	1
	1

	CIENCIAS AGROPECUARIAS
	EXPLORACION  AGRICOLA
	1
	1
	1
	1

	
	EXPLORACION PECUARIA
	1
	1
	1
	1

	
	EXPLORACION  PISCICOLA
	1
	1
	1
	1

	TOTAL HORAS SEMANALES
	30
	30
	30
	30


NIVEL MEDIA TECNICA

	AREAS O ASIGNATURAS
	HORAS CLASES SEMANALES

	
	DECIMO
	UNDECIMO

	MATEMATICAS
	4
	4

	HUMANIDADES
	LENGUA CASTELLANA
	4
	4

	
	INGLES
	2
	2

	CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL
	QUIMICA
	3
	3

	
	FISICA
	3
	3

	
	BIOLOGIA
	1
	1

	CIENCIAS SOCIALES
	SOCIALES
	1
	1

	
	ETNOEDUCACION
	1
	1

	
	FILOSOFIA
	3
	3

	
	CIENCIAS ECONOMICAS Y POLITICAS
	2
	2

	EDUCACIÓN ARTÍSTICA
	1
	1

	EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES Y RECREACION
	2
	2

	EDUCACIÓN ETICA Y VALORES HUMANOS
	1
	1

	TECNOLOGÍA E INFORMATICA
	1
	1

	EDUCACIÓN RELIGIOSA
	1
	1

	CIENCIAS AGROPECUARIAS
	ESPECIALIDAD AGRICOLA
	3
	3

	
	ESPECIALIDAD PECUARIA
	3
	3

	
	MENTALIDAD EMPRENDEDORA
	1
	1

	TOTAL HORAS SEMANALES
	37
	37


9.5.2 JORNADA ESCOLAR.
JORNADA ESCOLAR. Es el tiempo diario que dedica el establecimiento educativo a sus estudiantes en la prestación directa del servicio público educativo, de conformidad con las normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios.

La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, de conformidad con el Decreto 1850 de 1994, distribuye el tiempo de la jornada escolar de la siguiente manera:
· Jornada AM: Actividades escolares con los estudiantes de 7:00 am a 12:00 m. 5 horas.
· Actividades laborales de los docentes de 7:00 am a 1:00 pm. En la IETA.
· Jornada PM: actividades escolares con los estudiantes de 12:30 pm a 5:30 pm. 5 horas.

· Actividades laborales de los docentes de 11:30 am a 5:30 pm. En la IETA.

“De acuerdo con la reglamentación, aunque se establece una jornada laboral de ocho horas, éstas se reparten en un mínimo de seis horas diarias de asignación académica (360 minutos efectivos al día) y las dos horas restantes que se podrán dedicar a la administración del proceso educativo, la preparación de la tarea académica, la evaluación, edificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos, las reuniones de profesores generales o por área, dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil, entre otras actividades, dentro o fuera del establecimiento educativo.” (Sentencia 00549 del Consejo de Estado del 30 de abril de 2008)
9.5.3 HORARIO DE CLASES.

HORARIO ESCOLAR. El horario de cada jornada escolar, será definido por el Rector con sus Coordinadores al comienzo del año lectivo de conformidad con las normas vigentes en este Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Estudios, y debe cumplirse durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por el Calendario Académico de la respectiva entidad territorial certificada.
En la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se elaboran los horarios de clases para cada grupo por los Coordinadores y los  Docentes  teniendo en cuenta los parámetros establecidos de conformidad con la ley: Jornada con los estudiantes, jornada laboral e intensidad horaria así:

· TRANSICION: 4 Períodos clases de 55 minutos y un descanso de 20 minutos.

· BASICA PRIMARIA: 5 Periodos clases de 55 minutos y un descanso de 25 minutos.

· BASICA SECUNDARIA: 6 Periodos clases de 50 minutos y un descanso de 15 minutos.
· MEDIA TECNICA: 7 Periodos clases de 50 minutos y un descanso de 15 minutos.
9.5.4         SISTEMA DE EVALUACION INSTITUCIONAL.

De conformidad con el Decreto 1290 de Abril 16 del 2009, la Evaluación como proceso que busca reconocer los logros, avances, dificultades y limitaciones de los estudiantes, será continua, integral y cuantitativa, para lo cual, el docente tendrá en cuenta los criterios de evaluación para diseñar, proponer y aplicar instrumentos y formas variadas para evaluar el desempeño de cada uno, tales como: pruebas escritas de análisis, comprensión, discusión crítica y apropiación de conceptos básicos mediante el diálogo, la orientación metodológica, planteo y solución de situaciones problémicas, etc. con la participación activa de los estudiantes tanto individual como en grupos y así, tener una información clara que le permita profundizar con los que no tienen dificultades y nivelar o recuperar con los estudiantes cuyo nivel de desempeño es muy bajo.   
Además, para rendir informes a la Comisión de Evaluación y a los Padres de Familia acerca del rendimiento de los estudiantes,  teniendo en cuenta la escala de valores establecida en el mencionado decreto y los criterios que establece la Institución.

La evaluación del aprendizaje en esta Institución o Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIDES), es un conjunto de mecanismos y procedimientos esenciales y particulares que garantizan un proceso de enseñanza aprendizaje coherente con el Modelo Pedagógico adoptado por la Institución en el Proyecto Educativo Institucional conforme a las disposiciones legales vigentes.
Nota: “Los criterios de evaluación, de promoción y de reprobación aparecen en el documento completo anexo sobre Evaluación”. 
ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN
	COMPONENTES
	ESTRATEGIAS PARA EVALUAR CADA UNO DE LOS COMPONENTES

	COGNITIVO
	Talleres, tareas en clase, trabajos individuales y en grupo, presentación y sustentación de trabajos escritos, exposiciones, pruebas orales y escritas, trabajos de campo, mesa redonda, simposios, conversatorios, cine-foros.

	ACTITUDINAL
	Asistencia, puntualidad, vocabulario, sentido de pertenencia con elementos, equipos e infraestructura de la Institución, análisis crítico de la realidad, la atención, el interés, la motivación, la ayuda recíproca, solicitar el uso de la palabra, saber escuchar, saber hacer, el liderazgo positivo dentro del aula, orden y aseo en el puesto, presentación personal, compromiso institucional teniendo en cuenta la Misión y la Visión 

	AXIOLOGICO
	Responsabilidad, respeto a directivos, docentes, estudiantes, personal administrativo y operativo, padres de familia. Resolución de conflictos a través de la sana convivencia, cuidado del aula, solidaridad, autoestima, tolerancia, buena relación con el medio ambiente de su entorno y comunidad en general


La evaluación es cuantitativa y sumativa donde cada nivel de desempeño tendrá un valor numérico como se ve en la siguiente escala.

	ESCALA NACIONAL
	ESCALA INSTITUCIONAL
	DESCRIPCION

	DESEMPEÑO BAJO
	1.0 a 2.9
	Corresponde al estudiante que no supera los desempeños básicos previstos en las áreas, teniendo un ejercicio muy limitado en todos los procesos de desarrollo por lo que no alcanza los objetivos y las metas de aprendizaje previstas en el PEI.

	DESEMPEÑO BASICO
	3.0 a 3.9
	Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de formación y aunque puede ser promovido en su proceso académico, debe mejorar su desempeño para alcanzar mejores niveles de aprendizaje

	DESEMPEÑO ALTO
	4.0 a 4.4
	Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los desempeños previstos en cada una de las áreas de formación, demostrando un buen nivel de desarrollo.

	DESEMPEÑO SUPERIOR
	4.5 a 5.0
	Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional todos los desempeños esperados e incluso desempeños no previstos en los estándares curriculares y en el Proyecto Educativo Institucional. 

Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente con todos los procesos de desarrollo integral superando los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI


10. CULTURA INSTITUCIONAL Y CLIMA ESCOLAR.

El clima escolar se puede definir como la percepción que tienen los actores del proceso educativo acerca del ambiente en que se desenvuelven y conviven al interior de la Institución, el cual, de acuerdo a la motivación que se tenga, puede incidir positiva o negativamente en el desempeño de cada uno de dichos actores ya sea Directivo, Docente, Estudiante incluso los Padres de familia.

Para lograr un ambiente favorable en la Institución Educativa, se hace necesario que todos los estamentos hagan su aporte en la construcción de ese conjunto de factores o elementos estructurales y funcionales, tanto personales como institucionales que dinamizan y facilitan la integración con el contexto escolar.

La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, se caracteriza por estar conformada por ocho sedes bastante dispersas en un medio rural avasallado por la violencia y la exclusión, trata de construir un buen clima escolar mediante distintos mecanismos y estrategias que se detallan a continuación:
10.         MECANISMOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.
Los mecanismos de comunicación institucional que se utilizan en nuestra IETA son:
· Comunicados verbales personales o telefónicos.

· Circulares escritos personales o en cartelera.

· Mensajes y correos electrónicos.

· Dialogo directo.

· Reuniones y asambleas ordinarias o extraordinarias de Padres de familia, Docentes, Estudiantes, Gobierno escolar, Directivos, Comisiones, etc.
10.1 ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DEL TRABAJO EN EQUIPO Y LA CONFORMACIÓN DE COMUNIDAD ACADÉMICA.
· Convocatoria a sendas asambleas para elegir representantes de cada estamento en el Gobierno Escolar y los órganos de apoyo.

· Convocatoria a asambleas  de docentes para conformar Comisiones de Evaluación y Promoción, Comités de calidad, de Proyectos Transversales, Etnoeducativos, de Deportes, de Bienestar, etc.

· Conformación del Grupo Base PTA y Comunidades de aprendizaje.

· Jornadas pedagógicas.

· Jornadas socio-culturales, científicas y tecnológicas

· Jornadas recreativas y deportivas. 
10.2 ESTRATEGIAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS Y MECANISMOS PARA SU DIVULGACIÓN EN LA INSTITUCION.
“Una experiencia significativa es una práctica concreta que nace en un ámbito educativo con el fin de desarrollar un aprendizaje significativo a través del fomento de las competencias.” MEN
· Convocatoria a jornadas pedagógicas para conformar un comité de selección de experiencias significativas que se hayan dado dentro y fuera del aula.

· Sistematización de las experiencias significativas según orientaciones del MEN por intermedio del grupo base PTA.

· Correos, documentos impresos y colocados en cartelera, lectura y reflexión entre otros. 
10.3 MECANISMOS PARA EL FOMENTO DEL SENTIDO DE PERTENENCIA CON LA INSTITUCIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.
· Actividades en equipo para el mejoramiento de la infraestructura de la IETA en cada una de las sedes: Corte de maleza, arreglo del cercado, arreglo de techos y paredes, arborización, poda y siembra de plantas ornamentales para el  embellecimiento de patios y jardines.
· Realizar actividades como bingos, cerveceros, rifas, ventas y remates que permitan recolectar fondos e invertirlos en beneficio de la Institución y los estudiantes. Los padres de familia, de conformidad con el artículo 3º del decreto 1286 de 2005, tienen el deber de “Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y desarrollo de los planes de mejoramiento institucional.”
10.4 ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE UN AMBIENTE INSTITUCIONAL FAVORABLE.
Para implementar y sostener un ambiente favorable en la Institución Educativa, se hace necesario que todos hagamos nuestro aporte en la construcción de ese conjunto de factores o elementos estructurales y funcionales, tanto personales como institucionales que dinamicen y faciliten la integración con el contexto escolar.

10.4.1 FÍSICO.
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, con el propósito de mejorar el aspecto físico en cada una de las sedes debe realizar las siguientes acciones:
· Arreglo del cercado.

· Arreglo de techos y paredes.

· Pintura general.

· Limpieza de ventanas y puertas.

· Arreglo de instalaciones eléctricas.

10.4.2 AMBIENTAL.
La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, con el propósito de mantener un ambiente escolar adecuado a las exigencias en cada una de las sedes debe realizar las siguientes acciones:
· Corte de maleza y poda de árboles.

· Aseo de patios, aulas, salas y oficinas.

· Recolección y reciclaje de basuras.

· Limpieza de baños y sanitarios.

· Limpieza y decoración de paredes en aulas, oficinas y salas.

· Siembra de plantas ornamentales y adecuación de jardines.

10.4.3 CONVIVENCIA.
La convivencia, entendida como “la condición de relacionarse los seres humanos, convivir unos con otros en un contexto, compartir espacios, estar juntos con respeto, afecto, tolerancia, responsabilidad para sacar adelante nuestro quehacer” ha de ser una de las bases fundamentales que los actores de la comunidad educativa deben tener para remar hacia el mismo lado, hacia un propósito común, como es el de alcanzar las metas y propósitos de la IETA. 

La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, en procura de fomentar la sana convivencia entre los miembros de la Comunidad Educativa en cada una de las sedes debe realizar las siguientes acciones:
· Conformación del Comité de Convivencia Escolar.

· Revisión y actualización del Manual de Convivencia.

· Socialización del Manual de Convivencia con todos los estamentos de la Comunidad Educativa Institucional.
· Implementar un Proyecto de Valores para fomentar el desarrollo y práctica de los valores institucionales.

· Presentar dramatizados, títeres, pinturas, escritos, etc., en actos socioculturales  como estrategias para fomentar la sana convivencia entre los miembros de la Comunidad Educativa dentro y fuera de la Institución.

Nota: El Manual de Convivencia de la IETA San José de Playón aparece como documento anexo del PEI.

10.4.4 BIENESTAR ESTUDIANTIL
Es el conjunto de servicios que la Institución brinda a los estudiantes a través de los diferentes proyectos, programas y servicios para tratar de dar respuesta a ciertas  necesidades en aras de coadyuvar con su proceso de formación integral, así como para la comunidad educativa en general.

La Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón, procurando obviar algunas necesidades de los estudiantes en cada una de las sedes, cuenta con los  siguientes servicios:
· Restaurante Escolar auspiciado por el ICBF y la Alcaldía municipal.

11. RELACIONES CON EL ENTORNO.

11.1 ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RELACIÓN CON:
Para toda Institución Educativa es muy importante implementar y mantener efectivas relaciones vinculando a todos los estamentos del contorno educativo especialmente con quienes participan, orientando y brindando apoyo incondicional al proceso formativo de las nuevas generaciones.
En la Institución Educativa Técnica Agropecuaria San José de Playón se dan relaciones muy importantes con los siguientes estamentos:
11.1.1 Comunidad Local.

· Convocando a asambleas generales para elegir sus representantes en el Gobierno escolar y los órganos de apoyo: Consejo Directivo, Consejo de Padres, Comisiones de Evaluación, etc.

· Realizando reuniones generales y grupales para recibir informes periódicos del desempeño de los educandos.

· Motivándoles a participar en actividades que contribuyan al mejoramiento del entorno en las distintas sedes como limpieza y cercado de patios, arreglo de techos, pintura de paredes entre otras.
· Invitándoles a vincularse en actividades recreativas, deportivas, culturales y sociales que programe la IETA.
· Promoviendo jornadas de vacunación y desparasitación para los estudiantes.

11.1.2 Autoridades Educativas.

· Atendiendo al llamado de las Autoridades para recibir orientaciones pertinentes y cumplir con las exigencias propias del proceso.

· Gestionar los recursos de factores asociados que ayuden a mejorar el quehacer de la Institución en cuanto muebles, transporte y restaurante escolar.

· Mantener buenas relaciones con funcionarios de la Alcaldía municipal, las Secretarías de Educación municipal y departamental.

11.1.3 Sector Productivo.

· Vincular este sector en la vida institucional mediante la inclusión de uno de sus miembros en el Consejo Directivo.

· Gestionar ante este sector recursos físicos y/o asesoría para implementar proyectos inherentes a la especialidad institucional.

11.1.4 Otras Instituciones.

La IETA mantiene relaciones con otras instituciones como el SENA, ICBF, USOMARIA y el periódico El Universal, que aportan recursos y asesoría a Docentes y Estudiantes, al igual que la Secretaria de Salud municipal.

ANEXOS

1. Plan de estudio. Modelo pedagógico. 
2. Sistema de Evaluación Institucional.   

3. Manual de Convivencia. 
4. Manual defunciones  

5. Proyectos Transversales:

· Educación Sexual.

· Medio Ambiente.

· Democracia.

· Recreación y uso del tiempo libre.
6. Programa de Proyectos Etnoeducativos. (P.P.E.)
7. Proyecto de Desarrollo Sostenible (U.P.D.S)
